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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon- 

se XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 

de Santander al Brigadier D. Heliodoro Barbáchano y  
Aguirre, actual Jefe de brigada del distrito militar de 
Burgos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ClufiBfioliiila*

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mili
tar de Burgos al Brigadier D. Manuel de Castro y Ruiz 
del Arco, actual Gobernador militar de la plaza de 
Santander.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joisé C h in e liiH a .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar más antiguo D. Manuel Aralme
tes y Montero;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverlo al empleo de Intendente de 
división, con destino de Intendente del distrito militar 
de las Provincias Vascongadas, en la vacante ocurrida 
por retiro de D. Antonio de Santiago é Iriarte.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ele la Guerra, .

José  Ch inch i l la .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre v de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino;
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de con

formidad con el dictamen del Consejo de Eátado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba ía adjunta instrucción para la adminis

tración y cobranza de los impuestos de canon por su
perficie de minas, y de 1 por 100 sobre el producto 
bruto de la explotación de las mismas.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Weiiiaiicio Qotizález.

I N S T R U C C I Ó N

PARA LA ADMINISTRACION DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD MINERA

CAPÍTULO PRIMERO 
De la base para fijar los impuestos sobre la propiedad, minera.

Artículo 1.° Como base para fijar la tributación de la 
propiedad minera en lo relativo al impuesto de canon por 
superficie y dato para juzgar respecto del 1 por 100 que debe 
exigirse sobre el producto bruto de la misma, las oficinas de 
Hacienda de las provincias, desde 1.° de Julio próximo, pro
cederán á abrir carpetas registros de la expresada propie
dad, formadas con entera sujeción al modelo que se acom
paña.

Art. 2.® Para la ejecución del expresado trabajo, que de
berá quedar terminado déñtro del primer trimestre ael año 
eüomSmlco  ̂las^ficiiiHg jdB.HaGiGad^^utilizarán los datos que 
las mismas poseen; los que les faciliten los Gobernadores ae" 
provincia y los que, con el propio objeto, les suministren 
ips Ingenieros Jefes de los distritos mineros, de los cuales, 
así como de las oficinas expresadas, los reclamarán con la 
oportunidad necesaria, en la inteligencia de que si entre los 
que por ese medio allegasen y los que existan en ellas, no 
resultase completa conformidad ó apareciese algún vacío, de
berán dichas oficinas de Hacienda consultar, con expresión 
de las diferencias, á la Dirección de Contribuciones, la cual, 
previo dictamen de la Comisión ejecutiva para la Estadística 
minera en los cases que conceptúe preciso oiría, resolverá en 
los términos que considere acertados, y que se anotarán en 
las carpetas registros de las minas de que se trate, expre
sando en la casilla de observaciones la fecha del acuerdo dic
tado por el Centro referido.

Art. 3.° Las minas exentas de tributo se inscribirán tam
bién en las correspondientes hojas de las carpetas registros, 
pero haciendo constar en la casilla de observaciones la exen
ción y el fundamento de la misma.

Art. 4.° Terminada la formación de las carpetas registros 
con arreglo á los artículos anteriores, las oficinas de Hacien
da remitirán á la Dirección de Contribuciones duplicados de 
las mismas, en que conste la conformidad de la Intervención 
con el V.° B.° del Delegado.

Art. 5.° A toda mina que se registre, y de cuya demar
cación se dé por el Gobernador de la provincia el aviso inme
diato que está obligado á pasar á las oficinas de Hacienda, 
abrirán éstas la correspondiente carpeta registro con arreglo 
á los artículos anteriores, remitiendo el duplicado á la Direc
ción general de Contribuciones.

Art. 6.° De las alteraciones que ocurran en la propiedad 
minera por variaciones en la concesión, traspasos, renuncias, 
caducidades ú otros motivos legítimos que deban alterar el 
contenido de las carpetas registros, se dará inmediatamente 
cuenta ála Dirección general de Contribuciones, la cual de
terminará la forma en que la alteración haya de anotarse en 
las respectivas carpetas, comunicándolo á la Comisión ejecu
tiva de la Estadística minera siempre que lo estime necesario 
para el mejor servicio.

Art. 7.° Cuando una hoja carpeta no pueda Contener más 
datos, se adicionará otra con el mismo número, pero foliada 
á la letra con el de 2.H, 3.a, etc., que le corresponda; y cuan
do la hoja se inutilice ó destruya, se sustituirá con otra en 
que se expresen todos los datos necesarios por el procedi
miento establecido en los artículos anteriores, dando cuenta 
á la Dirección general con envío de un duplicado de la hoja 
de que se trate. Si las alteraciones que hayan de hacerse en 
las carpetas registros implicaran aumento de tributación, no 
se llevarán á efecto hasta que notificados personalmente los 
interesados ó sus representantes manifiesten, eh término de 
diez días, su conformidad, ó citados por medio del Boletín si 
no se les encontrase en el domicilio declarado, dejen trans
currir quince días hábiles sin formular reclamación, en cuyo 
caso, lo mismo que en él de conformidad, se dará cuenta á la 
Dirección de Contribuciones.

Si los interesados formularan oposición se tramitará la 
misma con arreglo ál reglamento de procedimientos vigentes, 
subsistiendo para los efectos de la cobranza hasta que recaiga

acuerdo definitivo la clasificación que anteriormente tuviera 
hecha la mina.

Art. 8.° En las operaciones á que pueda dar origen la ex
tensión de las cárpetas registros, las oficinas de Hacienda 
cuando se trate de datos técnicos como los de la clase del mi
neral, su precio, cantidad producida en el semestre, etc., acep
tarán con preferencia los que facilite ó haya dado el Ingenie
ro Jefe del distrito, consignándolos en la consulta que en todo 
caso deberán elevar á la Dirección para los efectos expresa
dos en el art. 2.°

Art. 9.° Las oficinas de Hacienda procurarán facilitar á 
los Gobernadores de provincia y á los Ingenieros Jefes de los 
respectivos distritos el cumplimiento de las obligaciones que 
les corresponden respecto de un servicio tan importante; 
pero cuando la gestión ó el dato que los Gobernadores ó los 
Ingenieros pretendan de las expresadas oficinas de Hacienda 
revista alguna importancia á juicio de las mismas, darán 
cuenta á la Dirección general de Contribuciones para que, 
de acuerdo, si es necesario, con la Comisión ejecutiva de la 
estadística minera, disponga lo que conceptúe oportuno.

CAPÍTULO II 
Del impuesto de canon por superficie.

Art. 10. El canon anual por hectárea en las concesiones 
para la explotación de sustancias minerales será de 10 pe
setas en las minas de piedras preciosas y criaderos de sus
tancias metalíferas, exceptuando las de hierro comprendidas 
en la tercera sección de las que establecen las bases genera
les para la legislación de Minas de 29 de Diciembre de 1868, 
y 4 pesetas en las minas de hierro, sustancias combus
tibles, escoriales, terrenos metalíferos y demás sustancias de 
las secciones segunda y tercera.

Art. 11. Las oficinas de Hacienda de cada provincia, ate-
oportunamente un cuaderno talonario de recibos trimestra
les, y procederán con ellos á realizar la recaudación en la 
forma dispuesta para la contribución de inmuebles.

Las»altas ó bajas producidas por las alteraciones que ten
ga la propiedad minera, según las carpetas registros, se li
quidarán por trimestres completos, sea cualquiera el día en 
que dentro de él se dé parte del hecho que produzcan el alta 
ó la baja.

Cuando, transcurrido el plazo en que haya de hacerse efec
tivo el pago del trimestre, el dueño de la mina ó su represen
tante resulten en descubierto y sea necesario emplear el pro
cedimiento ordinario de apremio, éste se dirigirá en primer 
término contra los productos de la mina, y, caso de no tener
los ó de no ser suficientes, contra los demás bienes muebles, 
semovientes ó inmuebles del deudor, cuyo importe se apli
cará á cubrir, hasta donde alcance, el del principal que recla
me, recargos y costas.

Si por ausencia del deudor, ignorancia de su domicilio ó 
completa carencia de bienes con que verificar el pago, el pro
cedimiento se extendiera hasta alcanzar el descubierto al im
porte de cuatro trimestres, se suspend^á el apremio ordina- 
nario y se entrará en el especial indispensable para hacer 
efectiva la caducidad, tramitándole con arreglo á los artícu
los siguientes.

Art. 12. Cuando el dueño de una mina ó su representante 
aparezca en descubierto por el importe de cuatro trimestres 
del impuesto de canon por superficie, el Delegado de Hacien
da de la provincia acordará se le requiera al pago por quince 
días hábiles, bajo apercibimiento de caducidad.

La notificación del requerimiento se hará personalmente 
al deudor ó á su representante, y si esto no fuera posible, por 
medio del Boletín oficial de la provincia donde radique la 
mina.

Art. 13. Transcurridos los quince días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la notificación, verificada con 
arreglo al artículo anterior, sin que el descubierto se haya 
hecho efectivo, el Delegado de Hacienda pedirá inmediata
mente al Gobernador civil la caducidad de las pertenencias 
deudoras, acompañando su petición con certificado de los re
cibos de los cuatro trimestres; de las diligencias que se ha
yan hecho para la cobranza y de la notificación del requeri
miento. Acordada que sea la caducidad en el plazo oportuno, 
las oficinas de Hacienda incoarán sin demora alguna el expe
diente de enajenación de la propiedad caducada, procediendo 
en primer término á fijar el valor de la misma por medio de 
la capitalización que deberán hacer los Ingenieros del ramo, 
y hecha ésta, anunciará, también sin demora, la primera de 
las tres subastas á que se refiere el artículo siguiente.

Art. 14. El procedimiento de enajenación á que se refiere 
el artículo anterior constará de las tres subastas que deter
mina el art. 23 del decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, 
las cuales sé verificarán, con intervalos de cinco días, ante eí 
•Interventor, Administrador de Contribuciones y Jefe del Ne-
f ociado, por el tipo irreducible para todas ellas del valor legal 

e la misma, que es el de la capitalización al 3 por 100 de los 
productos brutos de la misma durante un año si estuvieran 
en explotación, j  caso de no estarlo, la del importe del canon
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también anual correspondiente á la pertenencia o pertenen
cias que deban subastarse. .

Art. 15. Hasta el momento de verificarse cualquiera de 
las tres subastas, el deudor por canon podrá evitar la pérdida 
de la concesión de la pertenencia ó pertenencias que se su
basten, pagando el descubierto, recargos y costas.

Art. 16. Cuando alguna subasta produzca resultado, in- 
o'resará en el Erario el 5 por 100 del total, el descubierto por 
^rincipal, recargos y costas, entregándose el resto al que hu-

iera sido objeto de'l apremio.
Art. 17. Cuando las tres subastas á que ha de sujetarse 

toda propiedad minera caducada por descubierto de un ano 
de canon por superficie, resulten desiertas, las oficinas de 
Hacienda darán en seguida aviso á los Gobernadores civi
les, á fin cíe que, en uso de sus atribuciones, procedan á la 
declaración de terreno franco de la pertenencia ó pertenen
cias de que se trate; de la que, una vez acordada, se dará 
aviso á la Dirección de Contribuciones; y simultáneamente 
volverán á poner en curso el expediente ordinario de apremio 
contra los bienes del deudor que se hubiera suspendido, con
tinuándole sin interrupción hasta hacer efectivo el descubier
to, por principal, recargos y costas, ó hasta llegar á la decla
ración de insolvencia, la que no implicará la extinción de la 
deuda sino en el caso de que el deudor fallezca insolvente.

Art. 18. De toda subasta en que haya habido postor, las 
oficinas de Hacienda darán cuenta al Gobernador civil de la 
provincia para los efectos de la expedición del título que co
rresponde á favor del rematante; y una vez que dicha Auto
ridad conteste, lo pondrá en conocimiento (le la Dirección ge
neral de Contribuciones, á fin de que la misma acuerde y co 
munique la nota que debe estamparse en la lioja respectiva 
de la carpeta registro correspondiente.

CAPÍTULO III

Del impuesto del 1 por 100 sobre el producto bruto, 
de las minas.

Art. 19. Con arreglo á las disposiciones vigentes, la ri
queza minera continuará sujeta al impuesto del 1 por 100 
de sus productos brutos, graduado por las declaraciones á que 
se refiere el art. 22.

La recaudación y administración se hará por las Adm inis
traciones de Contribuciones de las provincias, bajo la direc
ción de la general de Contribuciones.

Art. 20. Este impuesto grava directamente el producto 
bruto de toda especie de minas, sin tener para nada en cuen
ta la nacionalidad de sus poseedores ó explotadores, é inde
pendientemente del título de adquisición ó del contrato de 
explotación, que aduzcan los unos ó los otros.

Art. 21. Se entiende por producto bruto de una mina el 
valor íntegro del mineral, tal como se halle en los depósitos 
ó almacenes de su demarcación, en estado de venta para be
neficiarlo de cualquier modo, transportarlo ó exportarlo.

Art. 22. Todo propietario ó explotador de una ó varias 
minas, por sí ó por medio de representante legal, presentará 
por duplicado en la Administración de Contribuciones de la 
provincia en que radiquen las pertenencias mineras, en los 
diez primeros días de cada trimestre, relación del producto 
de su mina durante el trimestre anterior inmediato. ¡

Esta relación expresará:.
1.° La cantidad, clase y ley del mineral extraído..
2.° El precio á que se haya vendido cada clase en la boca 

de la mina ó el valor que se le. considera en dicho punto si no 
se ha vendido, ó si se ha transportado para venderle en otro 
punto ó para exportarle al extranjero.

3.° El imporie del 1 por 100 sobre el valor íntegro, sin de
ducción de gasto alguno, que será la cantidad que el firmante 
de la relación se declare obligado á pagar.

A l pie de la relación declararán de sn exactitud, en la par
te que les conste, la persona ó personas que hayan adquirido 
los minerales para su explotación ó beneficio.

Esta declaración podrá hacerse por medio de documento j 
iseparado de la  relación, si el comprador del mineral no tu- j

viera su domicilio en la misma localidad y  careciese de re
presentante.

Si las minas pertenecen á una Sociedad presentará la re
lación el Presidente de la Junta directiva, ó quien haga sus 
veces, bajo su propia responsabilidad personal.

El particular que en el plazo marcado no'presente la rela
ción de productos hará desde luego efectiva la cantidad que 
en la segunda quincena del tercer mes del trimestre haya fi
jado el Delegado de Hacienda en la provincia, sin derecho á 
reclamación alguna, con arreglo á lo preceptuado por la ley 
de 25 de Julio de 1883.

Art. 23. Cuando el obligado á presentar la relación del 
producto de una mina no lo haga en el término prescrito por 
el artículo anterior, la Administración enviará contra él, y á 
su costa, Comisionados plantones, con las dietas correspon
dientes, y le impondrá además un recargo del 20 por 100 de 
la cantidad que después resulte que debe pagar.

Si el obligado á declarar ai pie de la relación ó en docu
mento separado, según el art. 22, se negase á hacerlo, paga
rá, como multa, el 20 por 100 del impuesto correspondiente á 
la parte que le corresponda declarar.

Art. 24. El Delegado de Hacienda admitirá los dos ejem
plares de las relaciones y conservará uno, devolviendo el otro 
con su Recibí, para resguardo del interesado.

Art. 25. El Negociado correspondiente de la Adm inistra
ción de Contribuciones examinará las operaciones aritméticas 
de las relaciones, y las aprobará ó rectificará, según estén bien 
ó mal hechas, dándose cuenta al Delegado de Hacienda.

Art. 26. Luego que haya sido aprobada la liquidación por 
el Delegado de Hacienda, se pasará á la Intervención para 
los efectos del reglamento de organización provincial, cum 
plido lo que, volverá á la Administración para que se dé aviso 
al interesado ó á su representante, señalándole para que acu
da á pagar un término que no podrá exceder de diez días.

Art. 27. El interesado hará el pago con las formalidades 
de instrucción.

Si no acude dentro del plazo señalada, el Delegado de Ha
cienda le declarará incurso en un recargo de 10 por 100, y 
mandará proceder contra él en la forma que establece el ar
tículo 35.

Art. 28. Durante el primer mes de cada trimestre el De
legado de Hacienda mandará que se publiquen las relaciones 
presentadas en tres números consecutivos del Boletín oficial 
de la provincia para que reclamen contra ellas todo aquél que 
que no las considere exactas en cuanto á cantidad, clase y 
calidad y precio asignado á los minerales, y remitirá al Jefe 
del distrito minero un ejemplar del Boletín donde se pu
bliquen.

Dentro del mismo período, la Administración pasará al 
Ingeniero Jefe de minas del distrito todas las relaciones pre
sentadas , á fin de que las examine y  diga sobre cada una 
cuanto se le ofrezca y  parezca.

Art, 29. Todo minero tiene derecho de enterarse de las re
laciones presentadas por los demás para exponer, en la forma 
que estime conveniente, el error ú ocultación que en ellas se 
haya cometido.

Esta acción debe ejercitarse en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la relación que se trate de reparar.

Art. 30. Las oficinas de Hacienda deberán, además,, den
tro del período de ocho meses, á contar desde el día en que 
consten presentadas las relaciones, comprobar su exactitud 
por todos los medios que la Administración posee, incluso el 
inspeccionar los libros de contabilidad y demás del particular 
ó Sociedad explotadora de la mina.

Art. 31. Si por el resultado de dicha comprobación; por el 
informe del Ingeniero; por avisos particulares, ó por cual
quier otro medio, llega la Administración á tener conocimien
to, ó al menos sospecha racional de fraude en una relación, 
siempre dentro de los ocho meses que fija el artículo ante
r i o r ,  el Delegado de Hacienda formará, sin la menor demora, 
expediente de defraudación con audiencia del interesada, y  si 
resulta probada, condenará al culpable al pago de la cantidad 
defraudada, y al cuádruplo de la misma como multa.

Para dicho pago se señalará un plazo de diez días, y  si

dentro de él no paga, se procederá en la forma que establece 
el art. 35 como regla general.

Art. 32. Los Administradores de Aduanas no autorizarán 
el embarque de mineral alguno sin que previamente se jus
tifique con documentos expedidos por los Administradores de 
Hacienda de las provincias en que esté enclavada la mina 
de que procede el mineral que éste ha satisfecho el im
puesto.

La misma obligación tienen las personas ó Compañías pro
pietarias de establecimientos de fundición y beneficios de mi
nerales respecto de los productos brutos que se reciban en 
sus fábricas, y las Empresas de ferrocarriles y de cualquier 
otra clase de transporte terrestre ó fluvial por lo referente á 
los minerales que se les presenten, según dispuso la Eeal or
den de 17 de Enero de 1889.

La contravención á este artículo será penada con una mul
ta, que no podrá bajar del duplo ni exceder del cuádruplo de 
los derechos devengados por el producto bruto fundido ó ex
portado.

Art. 33. Tanto los Administradores de las Aduanas com o 
los encargados de los establecimientos de fundición ó benefi
cio, remitirán á los Delegados de Haciénda no^as expresivas, 
de las cantidades de mineral exportado ó recibido para su be
neficio respectivamente en cada trimestre, con especificación 
de su valor, mina de donde procedían, nombre de los propie
tarios y residencia habitual de éstos.

A  dicha nota se acompañarán las guías ó conduces. ^
La contravención á lo dispuesto en este artículo será pe

nada con una multa del duplo al cuádruplo de los derechos 
devengados por el mineral.

Art. 34. Terminado el plazo que se fija en el art. 30, no 
podrá entablarse gestión alguna de comprobación sobre las 
relaciones, ni continuar las que estuviesen entabladas, si no 
resultan méritos para considerarlas falsas.

Todas las relaciones sobre que no exista reclamación al
guna que ejercitar, ya por aparecer conformes con los datos 
de comprobación adquiridos, ó porque no se hubiese promo
vido todavía gestión para adquirirlos, quedan firmes, y  su li
quidación se tendrá por definitiva; pero respecto á las últi
mas, el Delegado de Hacienda y  el Ingeniero en su caso, in
currirán en responsabilidad, por no haber cumplido lo man
dado en el art. 28.

Si al terminar el referido plazo hubiese algunas reclama
ciones entabladas ó en estado de entablarse por falsedad des
cubierta en las relaciones por consecuencia de su comproba
ción ó por denuncias justificadas, se proseguirán por todos- 
sus trámites para hacer efectivos los derechos y recargos que 
corresponden á la Hacienda con arreglo al art. 31.

Art. 35. Contra los deudores m orosos por este impuesto, 
bien lo sean por la cuota y los recargos á que se refieren los 
artículos 23 y 27, bien por la cantidad defraudada y  por las 
multas prevenidas en los 31, 32 y 33, se procederá en la for
ma establecida ó que se establezca para hacer efectivos los  
débitos á favor de la Hacienda.

Art. 36. Las oficinas de Hacienda llevarán la contabilidad 
del impuesto con sujeción á las reglas establecidas ó que se 
establezcan por la Intervención general de la Administración 
del Estado, la que formulará las modelos de documentos y  
facilitará á la Dirección general de Contribuciones los estados 
y datos que la misma estime necesarios.

Además de los libros generales que ordena la instrucción* 
llevarán las oficinas de Hacienda un libro auxiliar, en donde 
abrirán una cuenta corriente á cada una de las minas de la 
provincia.

Art.. 37. El Delegado de Hacienda resolverá en primera 
instancia todas las cuestiones é incidentes relativos á ambos 
impuestos, y  de sus resoluciones podrá apelarse al Ministerio- 
en el plazo y  con los requisitos que determina el reglamento 
para el procedimiento económico administrativo.

De la decisión ministerial podrá acudirse á la vía conten
ciosa en el plazo señalado por la ley orgánico de los Tribuna
les de lo Contencioso Administrativo de 13 de Septiembre 

; de 1888.
; Madrid 9 de Abril de 1889.— El Ministro de Hacienda, Y e -  
! n a n c i o  G o n z á l e z .

Dirección general de Contribuciones. PROVINCIA, DE..... Mina número.....
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Ca.m.tid.a,&.es prod.-a.cId.3u3.., O B S E R V A  C t O H E S

Día. Mes. Año Pesetas. Cs. Semestre. Quints. méts. Pesetas. Cs.

|

i

f

’

*

—

-

ií
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Caldas, provincia de Ponte
vedra:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 19 del próximo mes de Mayo se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Caldas, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T ^ S a iita r í©  Mínalas y  C a p d e g td n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 2.589 pesetas, 5 cén
timos de renta anual que por el equivalente délas 
alcabalas del pueblo de Vicálvaro (Madrid), figuraba 
en los presupuestos generales del Estado, bajo el nú
mero 327 del artículo y capítulo primeros, sección cuar
ta, á nombre del Marqués de Fuentes de Duero :

Resultando de los documentos presentados por Doña 
María Diega Desmaisieres, Duquesa de Sevillano, Mar
quesa de Fuentes de Duero y Condesa dê  la Vega del 
Pozo,, como sucesora en los derechos del difunto Mar
qués del mismo título, que por privilegio del Rey Don 
Felipe IV, otorgado en 22 de Diciembre de 1627, se- 
vendieron á D. Diego de Zapata, Conde de Barajas, 
para^él y sus sucesores, las alcabalas del lugar de Vi
cálvaro, en empeño al quitar, con alza y baja y  juris
dicción para su administración y cobranza, que impor
taron, después de rebajado el situado, la suma de 
1.214.115 maravedises, que el comprador satisfizo en la 
Tesorería general:

Resultando que por otro Real privilegio expedido 
en 22 de Diciembre de 1646 y suscrición puesta á con
tinuación del mismo en 17 de Julio del año siguiente, 
recayeron las referidas alcabalas en D. Francisco An
tonio Alarcón, el cual redimió el situado que las afec
taba, acreciéndolas en 9.000 maravedises el millar: 

Resultando que por Real cédula de 3 de Junio de 
1708 se confirmaron á favor de D. José de Ocáña Alar
cón y Guzmán las dichas alcabalas, declarándose que 
quedaban exceptuadas de la incorporación á la Corona: 

Resultando que en el año de 1848 los sucesores de 
úicho señor las vendieron á D. José Sevillano, Marqués 
de Fuentes de Duero, según escritura de la cual se tomó 
razón en el oficio registro hipotecario de Alcalá de He
nares, desde cuya fecha la carga de justicia de que se 
ira ta  aparece incluida en los Presupuestos del Estado á 
favor del último:

Resultando que el capital en que las susodichas al
cabalas fueron estimadas para su egresión de la Coro
na no ha sido devuelto:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que con los documentos presentados 

<en tiempo hábil queda demostrado suficientemente que 
las alcabalas de Vicálvaro fueron adquiridas de la Co
rona por título oneroso, y que al ser posteriormente 
confirmadas se las declaró exentas de la incorporación, 
cuyos requisitos son los exigidos por la  Real orden 
de 30 de Mayctde 1855:

Considerando que aparece igualmente justificado 
que el precio de egresión de dichas alcabalas no ha sido 
devuelto por el Estado, como también que la reclaman
te es la legítima sucesora del difunto Marqués de Fuen
tes de Duero;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por la Sección de Hacienda y  Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la citada car
ga de justicia á favor de Doña María Diega Desmaisie- 
res, Duquesa dé Sevillano, Marquesa de Fuentes de 
Duero y  Condesa de la Vega del Pozo*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes, con devolución del expe
diente original. Dios guarde A V. :I. muchos años. 
Madrid 6 de Abril úe 1889,

GONZALEZ

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
la cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte de re
cetar, vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada, se anuncie á traslación con arre
glo á las prescripciones de la legislación vigente, por 
corresponder su provisión al turno de concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierto el período de traslación á la cátedra de Amplia
ción de la Física, vacante en la Facultad de Ciencias, 
sección de las físico-químicas de la Universidad de Gra
nada, y disponer que la misma se anuncie á concurso, 
con arreglo á lo dispuesto por la legislación vigíente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimieñto 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12' de Abril de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción publica.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. S r.: En el recurso de queja promovido por 
la Sociedad Rafccas y  Compañía, contra el decreto de 
ese Gobierno general que declaró inadmisible una de
manda contencioso-administrativa, ha dictado el auto 
del tenor literal siguiente:

No correspondiendo por virtud de la ley de 13 de 
Septiembre último al Tribunal de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, devuélvase al Sr. Ministro de Ultra
mar el recurso de queja promovido por la Sociedad Ra
fecas y  Compañía, contra el decreto del Gobernador ge
neral de la isla de Cuba, que impugna, á fin de que re 
mitido el expediente al Tribunal de primera instancia 
de aquella isla lo sustancie y termine con arreglo á de
recho.

En su vista S. M. R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino se ha servido disponer se co
munique á V. E. el prececente acuerdo para su debido 
cumplimiento, encargando á la vez se haga nueva no
tificación al interesado con objeto de que si lo estima 
oportuno entable el recurso en la forma y modo que 
determinan los artículos 69 y 70 del decreto, ley vigen
te sobre procedimiento contencioso-adminístrativo, sir
viendo de norma esta resolución para casos análogas.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
íntegra esta resolución en las G a c e t a s  d e  M a d r id  y Ha
bana. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 'u  de 
Abril de 1889.

b e c e r r a

Sr. Gobernador general de Cuba.

Ilmo. S.: En atención á que los términos en que se 
halla concebida la Real orden de 4 del comente mes, 
publicada en la G a c e t a  del día 1(), por la que se admi
ten á la Compañía Transatlántica los seis buques presen
tados que quedan afectos al servicio de la línea de Fili
pinas, y como supernumerarios los cuatro restantes en 
la forma que aquella disposición expresa, pudieran dar 
lugar á entender que el Gobierno reconoce tácitamente 
los servicios de dichos buques supernumerarios para 
los efectos de los tantos por ciento de que habla el ar
tículo 7.u del contrato vigente;

El R e y  (Q. D, G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido declarar que la admisión hecha 
por virtud de la citada Real orden, se entienda, que no 
implica el reconocimiento de los efectos de dicho art. 7.°, 
por lo que respecta á los indicados cuatro buques super
numerarios, puesto que el mencionado artículo sólo se 
refiere al número de barcos que la Compañía viene 
obligada á tener destinados para el servicio de las lí
neas, como, así lo determina el párrafo segundo d é la  
declaración quinta de la Real orden de 28 de Junio 
de 1887, y con arreglo á lo que previenen los artícu
los 22, 23 y 24 del referido contrato, cuyos preceptos 
nada expresan acerca de los barcos que la citada Com
pañía dediqúe, en üóhfcepfo de supernumerarios, pará

responder con mayor número de buques á los servicios 
que le están encomendados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1889.

BECERRA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE OBRA PÍA
El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 

del Reino, conformándose con la propuesta hecha por 
el Tribunal de calificación, se ha servido nombrar Ca
pellanes de número de su Real iglesia de Santiago y  
Santa María de Monserrat, en Roma, plazas dotadas 
con el haber anual de 2.000 liras italianas y las demás 
ventajas que se indican en el reglamento vigente á Don 
Luis Cano y Quintanilla, D. Sandalio de la Sota y San
cha y D. Francisco Medina Pérez, Presbíteros, cuyos 
méritos y servicios se expresan á continuación.

D. Luis Cano Quintanilla, Presbítero, Cura ecónomo de 
Santa María de Latas, diócesis y provincia de Santander, de 
tre in ta  y dos años de edad.

Presentó testim oniales de su Diocesano para justificar que 
es Bachiller en A rtes y cursado Lógica y Metafísica:

Que desde 1872 á 1881, cursó siete años de Sagrada Teo- 
logía y dos de Derecho canónico en el Seminario conciliar de 
Santander:

Que previo concurso obtuvo el Curato de Pám anes, que 
renunció para desempeñar una cátedra en el Seminario:

Que en 21 y 23 de Septiembre de 1881 recibió los grados 
de Licenciado y de Doctor en la Facultad de Sagrada Teolo
gía en el Seminario central de Toledo:

Que desde 1877 á 86 fué Catedrático del de Santander, 
explicando diferentes asignaturas:

Que en 11 de Octubre de 1886 fué nombrado Cura ecóno
mo de Latas, en el que continúa á satisfacción del P re
lado:

Que es de buena vida y costumbres y tiene licencias abso
lu tas de diferentes diócesis;

Y por último, que no es pariente de ninguno de los actua
les Capellanes.

D. Sandalio de la Sota y Sancha, Présbitero, de cuarenta 
y un  años de edad, natura l de Quintanilla, diócesis de Osma 
y Cura párroco de Santa María de Roa.

Presenta testim oniales de su Diocesano para justificar que 
es Licenciado en la Facultad de Sagrada Teología:

Que en 1878, previo concurso, fué nombrado Cura propio 
de Santa María de Roa:

Que en 1882, 84 y 87, hizo oposiciones á diferentes Canon- 
gías, cuyos ejercicios le fueron aprobados en todas, merecien
do entrar en votación en tres:

Que es Exam inador sinodal del Obispado dé Segovía y  
Arcipreste de Roa; tiene licencias en diferentes diócesis y es 
de buena vida y costumbres.

D. Francisco Medina Pérez, Presbítero, natural de Cara- 
vaca, provincia de Murcia, de veinticinco años de edad, como 
justifica con la partida de bautismo legalizada.

Es Licenciado en la Facultad de Sagrada Teología por el 
Seminario central de Valencia, habiendo cursado el séptimo 
de la misma en el conciliar de Murcia:

Que en 4 de Octubre de 1878 obtuvo Beca entera por opo
sición; en 1882 fué nombrado Bibliotecario del Seminario; 
en 1883 Regente de la cátedra de Perfección de Latín; en 1885 
hizo oposiciones á cátedras del Seminario, y fué nombrado 
Secretario de Estudios, desempeñando actualm ente la cáte
dra de Teología Moral:

Que actualm ente está adscrito á la parroquia de San Lo
renzo, de Murcia, observando buena conducta, moral y polí
tica, con licencias absolutas en la diócesis:

Que en 22 de Septiembre de 1879, y en igual díá de 1880, 
le fueron otorgados premios en el Institu to  provincial de 
Murcia, como auxilios para continuar los estudios, y por úl
tim o, que no es pariente de ninguno de los Capellanes del 
establecimiento.

Madrid 23 de Abril de 1889. =E1 Subseeretario, José F er
nández Jim énez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso A dm in istrativo.
secretapja

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 16 de A brñ de 1889. D. Grinés Mallo, D. Esteban Poy y 

otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de la  
Gobernación en 31 de Diciembre de 1888, sobre prohibición 
del disfrute de las aguas del m anantial llamado Pont-C alent 
térm ino de la Garriga (Barcelona). 9

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 23 de Abril de 1889.srd&l Secretario m ayor, Anto
nio de Vejarano.  yj



244 25 Abril 1889

M I N I S T E R I O

DIRECCION G E N E

ESTADO que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Diciembre de 1888, compa

E N T R A D A S

ADUANAS

CON CARGA E N  L A S T R E ,  T RÁNSIT O Y ARRIBADA

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS

procedencia

Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

PROCEDENCIA

Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

PROCEDENCIA

Toneladas 

de arqueo.

.

PROCEDENCIA

Toneladas 

de arqueo.

de| 
Nacional,..

| 
Extranjera.

i | N
acional...

| Extranjera.

I N
acional...

| Extranjera.

| 
N

acional...

Extranjera.

Habana..................... . 16 15 35.330 15.903 19.427 » 41 37.202 13.304 23.898 1 » 405 » 32 31.082 105
26Matanzas......................... 1 10 24.449*53 2.447*30 22.002*23 » 14 11.371*86 11.823*07 » > » » 1 981*56

Cuba................................. 4 8 16.419 625 15,794 > 9 10.107 590 9.517 2 » 1.010 5 4 10.756 32
Cárdenas........................ » 1 2.514 343 2.171 4 3.446 1.477 2 205 > » 2 > 928
Cienfuegos.................... 2 10 16.019 3.411 12.608 4 5.443 1.403 4.040 » > > » 16,

■1!
9

Trinidad........................... > » > » » > 1 377*44 377*44 55*75 > » » » »
Sagua............................... > 2 3 895 1.377 2.518 7 3.385 505 2.880 » » » > »
Nue vitas........................... 4 2 3.976*07 395‘95 3.580*12 > 1 239*93 11*96 227*97 » > 1 1 272*54
Manzanillo...................... 1 > 198 » 198 > 2 245 137*48 407‘52 > » x> » 1 299*74

V

4:
Caibarién......................... 1 1 4.033 523*54 3.509*46 > 1 276 33544 » » » » » > »
Gribara ............................. 4 » 2.484 51 2.433 » » » » » , 2 » 1.010 » » »

O
fi

Baracoa............................ 1 624 1*26 622*74 » 3 695*22 339*05 356'17 1 1 386 2 6 1.829 90
u

13%Zaza................................. > > » » > > > » » > » » »
Guantánamo................... > 2 3.187 159 3.028 > 2 778 29 749 » » » » » » 4

- 2Santa Cruz..................... s> > > » » > » » » » 1 1 669*02

En 18 8 8 ...................... 34 51 113.128*60 25.237*05 87.891*55 > 89 73.866*45 30.332*44 44.336*41 6 » 2.811 12 45 46.818*76 237

202;En 1887.......................... 34 41 90.630*07 20.220*37 70.409*70 1 79 64.669*67 25.159 37 39.393*30 10 3 7.216*59 10 24 20.67401

De mas 1888.......

Dé menos 1888..

»

>

10

>

22.498‘53

»

5.016*68

>

17.481*85

>

>

1

10 9.19678

>

5.17307 4.943*11

>
>

4

>

3

>

4.405*59

2

>

21

>

26.144*75

»

35

¡>

O b s e r v a c io n e s . A los derechos de importación de 1887 hay que agregarle 7.404 pesos 9 centavos de la Junta de obras del puerto.

S A L I D A S

A D U A N A S

CON CARGA EN L A S T R E ,  IB

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES

Buques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas 
productivas. Toneladas

improdiictivas
. Buques■ Toneladas 

de arqueo

Habana............................ 15 28.131 1.724 6.407 32 42.169 3.100 39.069 12 20.955
Matanzas................... > » » » 1 1.152 » 1.152 10 17.039*81
Cuba...................................... 7 5.307 90 5.217 12 15.154 83 15.071 11 12.970
Cárdenas............................... 2 1.602 20 1.524 3 2.645 53 2.622 1 2.514
Cienfuegos......................... . 1 1.754 15 1.739 2 3.326 196 3.130 19. 14.034
Trinidad............................... » » > » » > »
Sagua.................................... » 1 > » » > 3 4.195

I  Nuevitas................................ 4 1.889*07 93*43 1.795*64 3 675*91 335*64 340*27 5 4.936*01
i  Manzanillo........................... 2 441*56 129*55 312*01 3 722*21 339*10 383*11 »
1 Caibarién.............................. » » » » > » » » 2 4.033

Gibara........................... . 2 1.361 20 1.341 > > » 4 2.235
Baracoa................................. > » > 9 2.160*25 673*95 1.486*30 2 1.010;
Zaza............................. » » > > » » > » » *
Guantánamo......................... » > > » v 2 3.187
Santa Cruz.......................... » > > > 1 356 243*98 112*02 » »

En 1888..................... . 33 40.485*63 2.091*98 18.335*65 66 68.360*37 5.024*67 63.365*70 62 87.108*9C

En 1887.................. ............. 37 35.506*73 3.649*07 31.109*80 55 43.664*86 8.364*14 35 300*72 61 63 265*66

De más 1888.... > 4.987*90 > > 11 24.695*51 > 28.064*98 1 23,843!
Diferencia a

De menos 1888.. 4 » 1.557*09 12.774*15 > » 3.339*47 > »

_ _  ̂ * ' 1

DERECHOS 

de importación.

Pesos. Cents.

En 1 888 ,............... 1.061.386*39

849.54480En 1 8 8 7 ..... ............

(De más 1888..... 
D ifA

( De menos 1888...

211.841*59 f
y 1 '

Madrid 11 de Abril de 1889.—El Jefe del Negociado de Aduanas y Estadística, César Martínez C*drana.=El Director geaeral de Hacienda, Rodolfo Pelayo. .....  11



23 Abril 1889 243

1:
I

D E  U L T R A M A R

r a l  d e  h a c i e n d a

rado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e t a , 

D E  B U Q U E S

c o n  arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81

DERECHOS COBRADOS i

i
TOTAL

De arqueo.

 DE TONEI 

P roductivas.

LADAS

Improductivas

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN 

Cts.

DESCARGA

IMPUESTO 

de 25 centavos 

por pasajero.

Pesos. Cts.

DEPÓSITO

m e r c a n t i l .

Pesos. Cts.

MULTAS 

PdtfíW. Cts.

CONSUMO 
sobre bebidas.

Pesos.

PARA LA JUNTA 
de obras del puerto.

TOTAL

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonelaá*. 

en la . 
im portación

Pesos. Gít.

25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

Atraque, 
Pontón 

y  Draga, 1

Pesos. Cts.

¡1; ■, 104.019 29.207 43.325 629.373‘48 » 28.310*86 805*75 74*74 3.193*52 100.759*73 6 988*19 458*09 769.964*36 >
36:802*95 14.270*37 22.002*23 52.623*61 36 3.351*26 207*50 3.839*50 > » 60.057*87 >
38.292 1.215 25.311 66.777‘49 766‘82 2.235*42 41*75 » 438*68 » > » 70.260T6 >
6.888 1.820 4.376 18.016*33 » 999*49 » 6*78 » > » 19.022*60 > ¡¡.Se

21.462 4.814 16.648 84.335*21 4.293*51 25*75 » 648*74 3.751*97 > » 93 055*18 i
. 1 377*44 371‘44 55*75 » 16*75 » > » » i » 16*75 i l

7.280 1.882 5.393 12.944*42 > 2.158*07 1 » » > 15.103*49 *
' 4.488*54 407‘91 3.808‘09 7.901*78 428*42 3 » 2.301*62 » 10.634*82 > m

1.042*74 137‘48 605‘52 1.649*63 » 496*42 » > 3.095*49 > » 5.241*54 >
!■ 4.309 858*98 3.509‘46 4.612*94, 580*92 > » » 209*47 » » 5.403*33 > il

3.494 51 2.433 6 930*61 » 597*36 > » » 184 > > 7.711*97 > i3.535*12 340*31 978‘91 1.041T2 26*40 » > » > » 1.066*52 ;©
» » » » » » > » » » > » 1»

. 3.965 188 3.777 3.056*84 756*67 > » 34;29 > 3.847*80 >
669*02 » » > > > » »

236.624*81 55.569*49 132.227*96 889.262‘46 819‘57 44.234*80 877*25 74*74 4.495*22 114.176*07 6.988*19 458 09 1.061.386*39 19*10

p j,' 183.190*34 45.379k74 109.903 685.013*85 » > 928*68 2.279*65 121.840*10 7.002*27 401*82 849.544*80 18*55

53.434*47 10.189*75 22.324*96
j

204.248*61 819‘57 44.234*80 877*25 i 2.215*57 » 56*27 211.841*59 0*55

iw m

» » » 853*94 > 7.664*03 14*08 > » >

DE BUQUES

Ij SITO Y ARRIBADA DERECHOS COBRADOS

EXTRANJEROS
TOTAL

de

TOTAL DE TONELADAS CARGA EXPORTACIÓN
TOTAL VALOR 

de cada tonelada

/ Buques. Toneladas 
de arqueo.

buques.
De arqueo. Productivas. Improductivas Pesos. Cents. Pesos. Cents.

DE EXPORTACIÓN.
en la exportación 

Pesos. Cents.

23
6
4

■ 1 . 

3

»
1
2

>
»

2
*

14.523
3.925*12
5.418

»
286
»

1.708 , 
* 1
»

276
567
»
»

,778
»

82
17
34
6

14
»

6
12
5
3 
8

11
»

4 
1

105.778
22.116*95
38.849
6.761

19.400

5.903
7.501*05
1.163*77
4.309
4.163
3.170*25

3.965
356

4.824

173
73

211
>

429*07
468*65
»
20

673*95

¿3*98

45.476
1.152

20.288
4.146
4.869

»

2.135*91
695*12

1.341
1.486*30

»

112* #2

6.165*96
1.716*12

368*27
331*14
211*43
»

487*68 
468 65

21*44 
673 95 
»

243*98

104.619*87
56*76

850*87
104*22
93*03
»

704*59
587*72

416*16
>

292*77

110.785*83 
1.772*88 
J.219*14 

435*36 
304*46

»
' 1.192*27 

1.056 37

437*60 
673 95
»

536-75

>
>

, i  
i
»
: ¡ 
>
» ! * 1 
>
»
>
>

42 27.481*12 203 223.436*02 \7.116‘65 81.701*35 10.688*62 107.725*99 118.414 61 16*63

35 36.053*28 188 178.490*53 12.01321 66.410*52 V 59.691*50 59.691*50 4*90

7 » 15 44.945*49 » 15.290*83 10.688 62 48.034*49 58.723*11 11*73

8.572*16 » » 4.896*56 > >

DE PRODUCTOS

DERECHOS

de exportación. TOTAL

Pesos. Cents. Pésos. Cents.

118.414*61 i 1.179.801

59.691*50 909.236*30

58.723*11 270.564*70
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación délas licencias, prórrogas de éstas y del término posesorio, que se han concedido á los funcionarios que d continuación se expresan en el mes de Marzo

de 1 8 8 9 , que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 11 del mismo mes. -

Pecha. N O M B R E S C A R G O S

PLAZO DE LA

CAUSA
Licencia.

Prórroga 
de la licencia.

Prórrogra 
de término 
posesorio.

O

Presidentes de Sala  y  Fiscales de Audiencias territoriales.

Presidente de Sala electo de la de Cáceres........ » » 15 d ías... . . Por enfermedad.o
30

2
2
2
2A

JL/« JOdu U1I1 DdllLllvZi vdlltclicjuo • •«••*••♦•••*•••#•***••<•••••*•
Fiscal de la de Oviedo.......................................... 30 días........ 7> » Idem.

M agistrados de Audiencia territorial 
y  Presidentes y  Fiscales de lo criminal.

Magistrado electo de la de Las Palmas.............. » » 30 días... . . Idem.u» M&niiei íxui/* u.tí \j ui ..................................................... .. Fiscal electo de la de Carmona........................ » » 30 días........ Idem.
Idem id. de la de Tineo....................................... . » » 30 días........ Idem.JtílCÜ/lClO -LdOpOZ ÍIC V lílu.t?b<x
Idem id. de la de Almendralejo......................... » » 30 días........ Idem.J0S6 JJOnOSÜ OUI Uiictu.u ............ .....................
Presidente electo de la de Guadalajara.. . . . . . . » » 30 días........ Idem.

*±
5
5
6 
7 
7 
7 
7 
7 
9 
9

16
16
26
27

JílILLOIIIO i: lílclAü y  -txj h u ía  . *............
Fiscal electo de Altea......................... ................... » » 30 días........ Idem.juan lauque o ízijuioiuu................... ..............................................
Magistrado de la de Navarra............. ................. 30 días... . . » » Idem.AiireaO Mclbbci J Vid, YclliU. ..............................................................
Presidente electo de la de San Mateo.................. p 30<lías........ Idem
Idem id. de la áe Seo de Ur^rel............................. * 20 días........ Idem.
Magistrado electo de la de Coruña..................... » 30 días........ Idem.
Idem id. de la de Valencia.................................... » » 30 días........ Idem.
Fiscal electo de la de A v ila ................................ » » 30 días........ Idem.
Idem id. de la de Santander............ ..................... 30 días........ » » Idem.
Presidente electo de la de San Clemente.......... » » ; 30 días........ Idem.
Fiscal electo de la de Ponferrada......................... - » » 30 días........ Idem.

Tu o ti rio TV rvcj Farcn pt v Fcipnrlpi* . _ - Presidente electo de la de B ilbao .................... » 30 días....... Idem.juan ue jjio» jejbuut/i j  ilocuuci ...............................
Monnol Mpnrln Fi omi PYTií} . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . Magistrado electo de la de Sevilla....................... /> » 30 días____ Idem.
Tcí r! rn Fannpv v F.cspu rlpr . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fiscal electo de la de Palencia.............................. » » 30 días........ Idem.
T31 o a Tplln v T,nbn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Magistrado de la de Valladolid........................ 30 días.. . . . » » Idem.

M agistrados de Audiencias de lo crim inal 
y  Tenientes fiscales de territorial.

5
5
7
7

11
18
23
27

TY T o*no pin Op rpí n Mb rtí n . . ............................................. .. . Magistrado electo de la Carmona........................ » » 30 días........ Idem.
~\f p] q coa v tfi .  ̂ . . . Idem id. de la de Cajatayud................................ » » 30 días........ Idem.

A nfnnin TVT q ví a A V O'l í pl 1 Pft ........ .. Idem id. de la de Cangas de O nís....................... » » 30 días........ Idem.Axil tUillU lYlCtJLlCt XAl Q UC/1AV>0 •
On'fovía rjnllo v SppVfi . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de la de Gerona....................................... 30 días........ > » Idem.V/CltiVlU \j\AHci y  kjoii . ............
TTlorlm T̂ prialva V Crnf.iñrUfiZ ................ • • . ......... Idem id. de la de Logroño. - ........................ . . . . » » 30 días........ Idem.JDíl<lU.lU x vil di Y ci y  u utivii \j u * ••••••••••••••»•••••»•••••••••»

Pprpz r\& Celia Teniente fiscal electo de la de Burgos................ » » 15 días........ Idem.
Tfrnf»pío Gn tpi b Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Magistrado electo de la de Carmona.................. » 30 días . . . . Idem.
T\i o o*n rtarril V T?,P V . ...................................... . Idem id. de la de Tineo.......................................... » » 30 días........ Idem.

Jueces de prim era in stan cia , A bogados fiscales  
de Audiencias territoriales y  Tenientes y  A bogados fiscales  

de Audiencias de lo crim inal.

1.°
1.°9

TY "FptthIn (Yacitíino v González Juez electo de Murias de Paredes........................ » » 10 días........ Idem.
"Ripo-prln Ralncítianr) Portal v Cantón , .................. ..................... Idem de Tineo...................................................... . » 15 días........ Idem.
T?t»oripícpn .Tavípr Muñoz v Gamiz Idem de Morón........................................................ » 30 días........ » Idem.JU 1 OiUlLi5UU Oíiv luí iu uííu n j  . . . . . . . . . . . . .
T?n p-n a vpn tura Tamarón................................................................ Idem del distrito de San Bomán de Sevilla___ 30 días.. . . . » Idem.«>

A Mnmipl Marín Pncrn v "Fernández.......... .................................* . Abogado fiscal electo de la Audiencia de Málaga 
Teniente fiscal electo de la de Tremp.................

» » 30 días........ Idem.lYlclilUui l>AcllJLa/ J. CU j  A víu ciuuvn ••••♦•♦•••••••#••••••••*.•
T?pQri/»icpñ rrmllprTYin IVÍftlfiFO . . . » 30 días.. . . . Idem.O
T?afíip1 rríci"hpr^ v  Cífitf)lán ..................................... Juez electo de Inca.................................................. » » 30 días........ Idem.tJ
Tna n A ntoriin rPort V BellocO Idem id. de Viella...................'............................... » 20 días........ Idem.o
Mamipl Copa v Oasanovas........................... ................................... Idem id. de Lo^rosán............................................ » » 8 días.. . . . Idem.u

7 iVlannpl V o la t e o  v Ver£?el....................................... ......................... Juez de Cabra........... ............... ........................ 3 días........ » » Id^m. .<
11
11
12
14
16
18
18
20
23
26
,27
28
30

T n ía  T ,nnP7 P ó  . . .  . ............................................................................ .. Teniente fiscal de la Audiencia de Castellón... 30 días........ » » Idem.
Flarlio Gómez Calderón............. .................................................... Juez electo de Sanlúcar de Barrameda.......... » 8 días........ Idem.
A n fn n ín  dp Ñ ip ó la s  v Fernández......................... ..................... . Juez de Hinojosa............................................. .. » 30 días........ » Idem.
Tficó P p pp rra v Tjaviña. ............................................................. .. Idem electo de Ciudad Bodrigo............................ p p 15 días........ Idem.
Antnnío P pIIver de Ona ...................................... ...................... Idem id. de Belchite............................................... » » 30 días.. . . . Idem.
"Mariano Tilla V FociÚOS. ........................................ Idem id. de Teruel,.................... ..................... ... •. » » 30 días........ Idem.
Camilo González G olpe..................... ............ ............................ . Juez de Bande.......................................................... 30 días.. . . . > » Idem.
TYptha tr io  Perez Caballero Idem de Peñaranda de Bracamonte.................... » » » . Idem.

fnpl HpI T^ípo 'o v M a e í a s . ................. Juez electo de Manzanares .................................... » » 30 días.. . . . Idem.
Tip n íon n  X.iTinrpcí v  T̂ n l\Tn,rlrifi-- - -  - -  ....................... ......................... .. Idem id. de A révalo............ ................................... 8 días........ » 8 días........ Idem. .....
Tncafininrm T^prnnndez 0 r i m i ) 9 ;.............. ............................. Juez de La Bañeza............... ........... ............... » » » Idem.
Tnoó Pppprra v T^avina ............................................. .. Idem electo de Ciudad Bodrigo............................ 30 días........ 30 días........ Idem.
Tiipo*n TiOtypz ÁlftTnnn ...................................................... ................... Idem de Durango.......... ............ ............................. » » » Idem.

Secretarios y  V icesecretarios de Audiencias de lo crim inal.

11
21

TY Franei «pn Ga11po*o "Rlane.O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Secretario de la de M álaga................................ » 30 días....... » Idem. /.
Eduardo Tjdnez Brea.............................. ..................................... . Vicesecretario electo de la de Lleréna. . . . . . . . . » » 30 días.. . . . Idem.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm, 210.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
AECHPIÉLAGO DE ASIA 

•lava.
1.148. L ím ites de ilum inacíón  de l a  lu z  de l a  p u n ta  O. 

de l a  is la  Sapudi. {A. a. A . ,  núm. 173/1.047. París, 1888.) La. 
luz de la punta O. de la isla Sacudí {véase Aviso número 141/746 
de 1888), sufre las ocultaciones siguientes: por la isla Sapudi 
entre sus marcaciones S. 50° O. al N. 42° O. por el O.: por la 
punta S. de la isla Talango, al N. 84o’ E.; y por la punta NE. 
de la isla Gili-Jang al S. 35° E.

N q t a . Parece resultar de estas marcaciones, que la luz 
es visible en todo el horizonte, pero puede sufrir alguna ocul
tación por las tierras, según la situación del observador.
—  ■ ■ i
, Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 72: cartas nú
meros 474 y 488 de la sección V.

MAE BÁLTICO 
Suecia.

1 .1 4 9 . L u ces de Soen y  d e  Eko (A r c h ip ié la g o  de Sma- 
land).. (A, a. A., núm, 174/1.048. París, 1888.) Las noticias si

guientes completan las que han sido publicadas (véase Aviso 
númeroll2/92ti de 1888), sobre las luces de Soen y Ekó:

Luz de Soen. Esta luz es centelleante y aparece llanca, 
cuando se le marca entre el N. 41° E. y N. 57° 30' E.; roja en
tre el N. 57° 30' E. y el N. 74° E.; blanca entre el S. 18° 30' E. 
y el S. 16° 3' E.; roja entre el S. 16° 30' E. y el S. 8o O. por el 
S. En las otras marcaciones queda oculta.

Alcance de la luz blanca, por la parte del S.: 6,7 millas.
Alcance de la luz roja, por la parte del S.: 4,3 millas.
Aparato dióptrico de 5.° orden.
Situación: 57° 27' 31" N. y 22° 57' 12" E.

Luz de Ekó Esta luz es centelleante y aparece llanca, 
cuando se la marca entre el N. 22° E. y N. 32° E., y entre el 
S. 5o E. al S. 4o E.: desde su marcación S. 4o E. aparece roja 
hacia el O. en un pequeño sector limitado por el bosque 
de Eko.

La luz está elevada 1,9 metros sebre el nivel del mar. El 
alcance áe la luz blanca, por la parte del S. es de 5,4 millas, 
y por la parte del N. 3 millas.

El aparato es dióptrico de 6.° orden.
Situación: 57° 30' N. y 22° 56' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 210: carta nú
mero 799 de la sección I I .

JEstrecho de Rliio.
1 .5 5 0 . Fondeo de una b o y a -v a liz a  en  e l  d a jo  situ ad o  

a l  O. de l a  pequeña Loban. (A. a. A - ,  núm. 184/1.110.

París,’1888.) Una boya-valiza (.Eerlert) pintada de negro, se ha 
fondeado en 5,5 metros de agua en el extremo O. del bajo qu$ 
existe al O. de la Pequeña Loían {véase Aviso número 185/1.006 
de 1888).

Esta boya-valiza se encuentra en las marcaciones siguien
tes: la punta SO. de la Pequeña Loban al N. 85° E.: centro de 
la isla Dessa, enfilado con la punta E. de la isla Búa (Dua) al 
N. 5o E.

Cartas números 485, 507 y 637 de la sección Y.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE'
Estados Unidos.

1.151. F ondeo de una boya de s i lb a to  en  e l  paso E. de  
l a  bahía de N a r r a g a n s e t t  ( I s la  B h ode). (A. a* A ., núme
ro 174/1.050. París, 1888.) El 1.° de Noviembre, de 1888, una 
boya de silbato, pintada á fajas verticales negras y llancas, se 
ha fondeado en 33 metros de'agua, en el canal del E. de la ba, 
hía de Narragansett, tanto avante de la punta N. de Castle 
H i l L  Desde esta boya demoran aproximadamente: la luz de lá 
isla Rose enfilada con el fuerte iJumpling, al N. 35° E. y la 
punta N. de CaSthe Hill ál S. 82° E.

Carta núm. 588 de la sección IX.
Estados Enidos.

1 .1 5 2 . C AMBLO BE OAtóOfER m  LA W%V 0 »  COSANSE* 
(New-J ersey). (A. a. A ., núm. 174/1.051. París, 1888.) El 15
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de Noviembre de 1888, la luz Cohansey, que era fija blanca, 
lia sido reemplazada por otra fija blanca con sector rejo.

Esta luz aparece roja en un sector de 62 grados compren
dido entre sus marcaciones N. 39° O. y S. 79° O. En la caleta 
de Cobansey y entre sus marcaciones S. 79° O. y S. 30° E. la 
luz aparece menos intensa.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1884, pág. 154: carta nú
mero 588 de la sección IX.

¡§eiaegamSDHa.
1.153. A l c a n c e  d e  l a  l u z  d e  C a r a b a n e  (Rio C a z a m a n g e ). 

(A. a, N.jnúm. 174/1.052. París, 1888.) El Comandante del 
Árdent comunica que la luz de Carabane no es visible más 
que á 3 millas, y no á 6 como indica el cuaderno de faros.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 154: carta nú
mero 546 de la sección IY.

Madrid 29 de Noviembre de 1888.—El Director, Luis M ar
tínez de A rce .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la carpeta duplicada núm. 2.768 del 

señalamiento de intereses del primer semestre de 1880, co
rrespondiente al depósito números 17.051 de entrada, y 1.983 
de registro, constituido en la Caja general del ramo á nombre 
del Ayuntamiento de San Martin cfel Río, Salamanca, por la 
tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se hace 
saber al público por medio del presente anuncio que la men
cionada carpeta queda declarada nula y fuera de circulación,

y que si pasado el plazo de quince días desde la publicación 
del mismo no se presentase reclamación alguna, se procede
rá á lo que corresponda por esta Dirección general.

Madrid 16 de Abril de 1889. =rEl Director general, Emilio 
S. Pastor. X—1717

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Ga
c e t a  de 12 del comente.

Precio máximo fijado para esta subasta por el Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda, 77‘16 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
PESETAS

Nomin al. Cambio.

D. J. A. Portales...........................
D. E. Helguero.....................................
D. Eorique Martínez...........................

825.000
600.000 
250.000

77‘39 
77‘23 
77‘27

No ha sido admitida ninguna de las anteriores proposicio
nes, por exceder el tipo del señalado para esta subasta.

Madrid 24 de Abril de 1889. =  El Director general, S. 
Pastor.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec
tos en custodia, transmisible, señalado con el núm. 68.846, 
expedido por este establecimiento con feclia 3 de Junio de 
1873 á favor de D. Francisco Moreno Cañas, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 14 del actual, fecha de la primera inserción de

este anuncio en los periódicos oficiales G aceta  de Madrid y 
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsablidad.

Madrid 24 de Abril de 1889. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1714

Banco Hipotecario de España.
El día 1.° de Mayo próximo vence el cupón semestral, nú

mero 8, importante 12 pesetas 50 céntimos de las obligacio
nes 5 por 100 emitidas por este Banco en representación de 
los pagarés de bienes desamortizados descontados al Tesoro, 
y desde dicho día queda abierto su pago en las cajas del mis
mo y por sus comisionados en provincia.

También se abre el pago el mismo día de las 2.500 obliga
ciones, premiadas en el sorteo celebrado el 1.° de Febrero úl
timo.

Madrid 24 de Abril de 1889. =E1 Secretario, Arturo Martín 
Puente. X—1713

Fábrica Nacional del Timbre.
El 27 de Mayo próximo, á las dos de su tarde, tendrá lu

gar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir cinco res
mas de cartulina fina color lila, 17 idem color amarillo, y dos 
ídem color rosa, que se consideran necesarias durante el ac
tual año económico de 1888-89, para la elaboración de licen
cias de uso de armas, caza y pesca.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en el suministro de las referidas cartulinas pase á ver 
el pliego de condiciones y muestras de las mismas, que esta
rán de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 23 de Abril de 18S9.=E1 Jefe Director, Federico G.» 
Patón. 208—S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, cl&siücsá&s por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Abril de 1889.

I Itt.f 3 
; §

&BXO&;
AÍÍO& 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento OBSERVACIONES
1 #. .g |

• p.• e»

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
dé la enférm edad.

CALLES
lugar ilal fallecimiento. OBSERVACIONES

i Yarón. . . 6  m. Soltero. . Sarampión....... . Embajadores, 5 8 ......................
»

29
3 0
3 1
3 2

Yarón. . .  
Idem.

1 0 Soltero .. Artritis.................. Hospital Provincial......... »
2 Idem...... 2 Idem...... Idem...................... Iriarte................................ Padecimiento........ Ruda, 1 0 ...........................................

Santo Domingo, 1 5 . . . . . .
Paseo de Santa María de

Judicial.
3 Idem...... 1 Idem... . . Angina.................... Pacífico, 21................... .. .. p Idem......

Hembra..
Feto »

4 Idem...... 17 Idem... Tuberculosis......... Hospital Provincial.. . . . . > 1 Soltera. . Sarampión.............
5 Idem...... 49 Casado.. Idem ................................... Luchana, 2 ........................... la Cabeza, 1 6 ........................ i >
6 Idem.......... 23 Soltero. . í dem................ Arenal, 1 1 ..................... .. 33

34
35
36
37
38

Idem 1 Idem......
Idem.-------
Casada. .

Idem.......... , ...........
Tuberculosis.........

Solana, 4 ......... ....................
Hospital del Niño Jesús.. 
Fuencarral, 1 8 ................ ...

! >
7 Idem...... 34 Yiudo. .. Idem...................... Mendizábal, 3 2 .... y. . . . , » Idem . . . 2 i »
8 Idem...... 70 Idem... . . Pelagra.. . . . . . . . . Hospital ProvinciaK . . . . . p Idem . 26 Idem...................... I
9 Idem...... 1 Soltero.. Dentición............... San Isidro, 15.................. P Idem...... 8 Soltera. . Fiebre adinámica.. Luchana, 11_____ _____

Hospital del Niño Jesús.. 
Fernández de los Ríos, 6 .  
Echegaray, 17..........

10 Idem....... 30 Idem.... Rotura de la aorta. Aguila, 27....... ............... Judicial.
p

Idem...... 5 Idem... * • Impétigo............
Lesión orgánica... 
Bronquitis. . . . . . . .

>
11 Idem....... 81 Yiudo Lesión orgánica. 

Bronquitis. ■..........
Hospital Provincial.. . . . . Idem.. . . . Idem... . . p

12 Idem... . . 10 m. Soltero... Minas, 28........... .. ,/¡. . . .
Ronda de Segovia, 7 . . . . .

p 39
40
41

Idem.... Idem..: •. p
13 Idem...... 2 Idem...... Idem....... ............. > Idem. . . . 4 Idem... . . Idem...................... Preciados, 56.................. . p
14 Idem... . 9 m. Idem. . . . Idem...................... Atocha, 82........................ > Idem...... 69 Yiuda. . . Pneumonía... . . . . . Ferraz, 56...................... p
15 Idem. . . . 6  m. Idem...... Idem....................... Buenavista, 49.............. p 42

43
44

Idem. .. 1 Soltera. . Idem.................. Juan Duque, 13............... p
16 Idem...... 1 Idem... .. Idem...................... Carretera de Toledo, 9.... 

San Juan, 14............... .
> Idem.. . . .  

ídem... . .
2 Idem... . . Idem................ San Cayetano, 6 ..................... p

17 Idem...... 46 f Yiudo.:.. Pneumonía............. j» 65 Yiuda . .. /Idem......... ............ Desengaño, 12...............
Cardenal Cisneros, 14.. ..

p
18 Tdern̂  T. T 21 Soltero .. Idem........... ......... Hospital Provincial. . . . . . > 45 Idem...... 12 Soltera . ¡Catarro pulmonar. 

¡Idem......................
»

19 Idem...... 22 Idem...... Idem .. ........... . Hospital Militar......... . p 46
47 

' 48
49
50
51
52
53
54
55

Idem... 58 Yiuda.... Reyes, 17.......................... p
20 Idem... . , 30 Idem...,. Catarro pulmonar. 

Edema pulmonar
San Mateo, 11....... ........... » Idem.. . ..

Idem. * .
34 Casada. . Peritonitis............. Felipe III, 9...................... »

21 Idem... . . Judicial.
>

10 m.
í

Soltera. . Enteritis................ San Dámaso, 7 ......... p
22 Idem...... 8 m Soltero... Tisis ...................... Fúcar, 19......... ................ Idem /... 

Idem... •.
Idem. . . . Idem...................... Molino de Yiento, 24....... >

23 Idem....... 30 Idem..... Idem........ . Cabeza, 30 ... *............. p 2 Idem....... Idem.................. Esperanza, 7 . ............ p
24 Idem... . . 60 Yiudo... . Encefalitis......... Artistas, 23....... .............. > Idem... . . 42 Casada. . Derrame seroso.... Alcalá, 58......................... $>
25 Idem... . . 9 m. 

2
Soltero... E c l a m p s i a ¿ Cabeza, 1 , . . . ................... » Idem...... 6 Soltera... Falta de desarrollo. Inclusa.............................

26 Idem...... Idem..... Idem............. Eguiluz, 6 . ...................... » Idem...... T m. Idem... . . Deficiencia orgánic. 
Sideración.............

Ayala ,24 .......................... p
27 Idem...... 65 Casado /. Rebland.0 cerebral. 

Falta de desarrollo.
Plaza del Progreso, 8 ___
Inclusa......... ....................

p Idem. . . . 70
Feto.

Casada.. Hospital Provincial......... >
28 Idem..... 23 d. Soltero. . Idem...... Hermosilla, 4............ ....... »

Total de inhumaciones: 53 y 3 fetos*— Varones 31; hembras 24.— De difteria nada.— De sarampión 2 niños y 2 niñas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Granada la cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recetar, dotada con 3.500 pesetas, que según la 
i p ? Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de

'■uv Enero 1870 corresponde al concurso, se anuncia al 
publico^ con arreglo a lo dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó es
tén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogablede vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podran aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen o hayan desempeñado en propiedad otra de io-ual 
asignatura v sueldo y tengan el título científico que exígela 
vacante y el profesional que les corresponda. °

hm  Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio' 
de la enseñanza lacharán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesta en el art. 47 del expresado reglamento 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de la» 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso q.ue. el presente .
. Madrid 12 de Abril de 1889.=:El Director general. Y. San
tamaría.,

Se hafia vacante en la facultad de Ciencias, sección de las 
Hsico-quimicas de la Universidad de Granada, la cátedra de

Ampliación de la Física, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre de 1857, en el artícu
lo 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 y 3.° del Real 
decreto de 30 Noviembre de 1883. Puedenftomar parte en este 
concurso los Catedráticos numerarios de Facultad compren
didos en el mencionado artículo del reglamento citado y los 
Auxiliares á que se refieren el art. 4.° del Real decreto de 24 
de Octubre de 1884 y el de 23 de Agosta de 1888, siempre que 
unos y otros se encuentren en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presenté.

Madrid 12 de Abril de 1889.,==E1 Director general,, Y. San
tamaría.____________________ __________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La- Diputación provincial, en vista de la necesidad: de 
desalojar y derribar el hospital de San Juan de Dios, ha 
acordado en sesión de 16 del actual conceder un plazo de 
quince días, que principiarán á contarse desdé la fecha de 
este anuncio* para que los particulares puedan ofrecer edifi
cios en venta ó renta adecuados al objeto de la, traslacióavde: 
dicho hospital.

Las proposiciones, debidamente detalladas y descritas, se 
admitirán todos los días laborables de la duración del con
curso en la sección de Beneficencia, piso segundo del Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 24 de Abril de 1889.—El Presidente, Presilla.=M 
Diputado Secretario, Aramburo.

Intervención de Hacienda de la provincia de Málaga.
Por el presente edicto se cita y emplaza por segunda ves. 

á D. Francisco de Paula Canalejas, Tesorero de Hacienda 
pública que fue de esta provincia, ó á sus herederos, caso ele 
haber fallecido aquél, para que en el término de quinen días 
se presente por si ó por medio de apoderado en esta Inter
vención de Hacienda, á fin de darles audiencia de los pliegos 
de reparos puestos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
las rendidas por dicho funcionario durante el presupuesto 
de 1868-69.

Málaga 22 de Abril de 1889. =E1 Interventor, Juan Ca
bello. v 585—M

Administración de 1 Córreo Central.
SECCIÓN DB LISTA

¡Moción de lo correspondencia detenida en esta odeim el dio ?U 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm, 194 Ignacio Campo.—Sin dirección.
195 Eustaquio Martínez.—Yalleeas.
196 Juan Mareo,—Sin dirección.
197 Alonso Banacha»—Idem.
198 Antonio Castillo.—Barcelona.

^  199 Juan Bayona.—Yáléncia.
209 S'alustiéno Domínguez.—Guadalajara.
2QL José Rivas.—MondárLz»
202 José Luque.r—Almodóvar del Campo.

Madrid 24 de Abril de L889.==E1 Aáministrador, Antoaií»» 
M* de Ron.
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Estación Central de Telégrafos.
DÍA 24

Hiig§mmm recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
ftjíciña por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
Irr&eeden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—-Francisca Alfonso, Alcalá, 1.25, 1.° derecha. 
Lisboa.—Juan Alvarez, Madrid, sin señas.
Uastuera.—Rafael Montes, Montera, 32, 4.°
Montilla.—Luisa de la Hoz, Aduana, 21.
Jódar.—Rafael Torres, plaza Navalón, 7, principal. 
Segovia.—Geraldo Oliveros, San Bernardo, 14.
Üoruña.—Eduardo Rodríguez, Alcalá, 17 duplicado, prin

cipal.
Biarritz.—Rodríguez, Mayor, Madrid,
Madrid 24 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro,

Y . Tejada.
Agencia ejecutiva d e H a c ie n d a  d e  Cartagena.

D, Blas Albaladejo y Campillo, Agente ejecutivo de esta
TDBa segunda. . . , , , iPor el presente, y en cumplimiento de lo prevenido por la 
Administración de Contribuciones de la provincia, en orden 
«te 31 del próximo pasado mes de Marzo, se cita, llama y em- 
plaia á los herederos de D. José Augeler y Rato, Tesorero que 
fue de Rentas de los Reinos de Valencia y Murcia en los años 
«te 1812 á 1814, para que dentro del improrrogable término de 

días se presenten en esta Agencia de mi cargo á reinte
grar, con las costas ocasionadas hasta hoy en el procedimien
to, la cantidad de 34.408 pesetas 37 céntimos que le resultan 
ésñ alcance en el desempeño de dicho destino, y por cuya su- 
msfe le instruyo el oportuno expediente de apremio; aperci
biéndoles que en caso contrario les parará el perjuicio que 
Jiaya lugar.

Cartagena 22 de Abril de 1889.—Blas Albaladejo.
586—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Pontevedra.

Ib Manuel García Cobas, Alcalde Presidente del Excelen- 
feiiBG Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber que por Real orden de 30 de Enero de 1888 ha 
ssd® autorizada la Excma. Corporación que tengo el honor de 
presidir para contratar un empréstito de 750.000 pesetas con 
$te$ino á unificar la Deuda de este Municipio; y en conformi- 
istd con lo que se preceptúa en las reglas 1 .a y 7.a del acuer
do de la Asamblea municipal de 17 de Noviembre de 1887 y 
«serdo  del Excmo. Ayuntamiento de 7 de este mes, he re
suelto anunciar la subasta para la emisión de títulos en la 
forma siguiente:

3.® El Excmo. Ayuntamiento contrata un empréstito por 
-roter de 500 000 pesetas á medio de subasta pública con des
amo á unificar la Deuda municipal.

25  Se emitirán 2.500 acciones de 200 pesetas con la deno- 
^Kasadón de Acciones del empréstito municipal de Ponte-

T».
35 Las acciones son al portador y llevaran la fecha del

en que se emitan.
45 Estas acciones se emitirán en totalidad ó en grupos, 

la mayor ventaja <jue en una ó en otra forma ofrezcan 
Jas que-en dicha operación se interesen.

55 El capital de esta emisión devengará un interés máxi-
anual de 5‘50 por 100, pagado por semestres vencidos en 

Ja Depositaría municipal.
©5 La amortización de esta emisión ha de hacerse de 125 

atóenes, ó sean 25.000 pesetas cada año por medio de sorteo, 
i¡3Kt se anunciará con la anticipación necesaria en el Boletín

75 La subasta de esta emisión ha de tener lugar el día 3 
i® Junio del corriénte año, á las doce de la manana, en el 
míán de sesiones del Palacio municipal y ante la Excma. Cor- 
jasraeión, en cuyo acto los que quieran interesarse en la emi- 
aaea pueden hacer las proposiciones que tengan por conve
liente.

Lo que he dispuesto anunciar en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
«a $1 Boletín oficial de esta provincia y periódicos locales para 
■mayor publicidad.

Pontevedra 20 de Abril de 1889.=Manuel García Cobas.
592—M

Alcaldía constitucional de Salamanca.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal, con la 

ídalaeión anual de 4.500 pesetas, y el aumento de 500 pesetas 
mis á los tres años de la provisión, y de otras 500 pesetas 
$á*3a cinco años hasta completar el haber de 6.500 pesetas.

Los aspirantes acompañarán á las solicitudes el título fa- 
csltstivo correspondiente ó su copia certificada, la hoja de mé
telos y servicios y un certificado en que acrediten haber ejer- 
m b  el cargo de Arquitecto municipal por el término de tres 
w®m cuando menos. El que fuere nombrado podrá ejercer li
bremente su profesión, excepto en los asuntos en que haya 
^©intervenir como Arquitecto municipal.

Las solicitudes docum entadas se presentarán en la  S ecre- 
i&rm del A yu ntam ien to durante el plazo de veinte días, á con - 
taer desde la pu blicación  de este anuncio en la Ga c e t a  de

ID
Salamanca 23 de Abril .dé -1889. =E1 Alcalde interino, José 

$te Benito. 594r—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

j COLMENAR VIEJO
D* José María Moraleda de Espinosa, Comendador de la 

I t e ly  distinguida Orden de Isabel la Católica, y Presidente 
dtela Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo.

ÍP©r la presente y término de veinte días, contados desde 
mInserción en los periódicos oficiales, se cita y llama a Mar
i is  flonzález Prados, de. treinta y cuatro años de edad, casa
bas* i© oficio herrero/hijo de León y Braulia, natural y veci- 

de Mor al zarzal, el cual ha tenido su residencia última- 
Wgate en el Real Sitio de San Ildefonso, ignorándose su actual

paradero, para que como comprendido en el núm. I.°y  3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presen
te ante esta Audiencia con el fin de practicar una diligencia 
en causa que se le sigue por lesiones á Tomás Estévez; bajo 
apercibimiento de rebeldía.

A la vez, se ruega á todas las Autoridades civiles y mili
tares y encarga á los agentes del orden judicial la busca y 
captura del mencionado sujeto, poniéndole siendo habido á 
disposición de este Tribunal con las seguridades convenien
tes y conducido á la cárcel de esta villa.

Dada en Colmenar Viejo á 15 de Abril de 1889. =E1 Pre
sidente, José María Moraleda. J—2360

JEREZ DE LA FRONTERA
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de esta 

ciudad de Jerez de la Frontera.
Por la presente cita, llama y emplaza por término de diez 

días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 
últimamente la publique, á Enrique Ortega Yugeño, hijo de 
Román y de Cecilia, natural y vecino de esta población, casa
do, de veintinueve años de edad, panadero, sin instrucción, y 
cuyas señas personales son: estatura cumplida, cabello cas
taño, ojos azules claros, color bueno, cara y frente anchas, 
boca grande, nariz regular, cerrado de barba y con un lunar ó 
remolino, á fin de que comparezca ante este Tribunal para la 
práctica de cierta diligencia; apercibido de que si no lo veri
fica dentro del plazo prefijado le pararán los consiguientes 
perjuicios; pues así lo ha acordado esta Sección por provi
dencia dictada en el rollo de la causa que procedente del Juz
gado de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad se 
smue contra el mismo por lesiones á Manuel Postigo Crespo.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Enrique Ortega Yugeño, y caso de ser habido lo pon
gan detenido en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 12 de Abril 
de 1889.—Nazario Vázquez. =  Angel María de Zafra.^Fran
cisco de P. Serra.=Juan Chacón. J—2354

Juzgados militares.
FERROL

D. Manuel Ruiz, Teniente Comandante de la segunda 
compañía del tercer tercio activo de Infantería de Marina.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
c e d e  la ley de Enjuiciamiento militar, cito, llamo y emplazo 
al soldado José Joaquín Vega, hijo de incógnito y de Jacinta, 
natural de Villaverde, Ayuntamiento de Ribamontán al Mon
te, partido de Santoña, provincia de Santander, Capitanía ge
neral de Burgos, avecindado en su pueblo, de oficio labrador, 
y cuyas señas son: edad veintiún años, pelo y cejas castaños, 
ojos garzos, nariz regular, color bueno, barba poblada, esta
tura un metro 649 milímetros, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca en las oficinas del cuerpo á la práctica 
de ciertas diligencias; apercibido que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 20 de Abril de 1889. =E1 Teniente Comandante, 
Manuel xtuiz. 578—M

LOGROÑO
D. Casto González Santiago, Capitán graduado Teniente 

Ayudante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caba
llería, y Fiscal nombrado para formar sumaria al soldado de 
este regimiento Escolástico Eranúa Galarraga, por falta de 
incorporación

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Esco
lástico Eranúa Galarraga, soldado de dicho regimiento, natu
ral de Regil, provincia de Guipúzcoa, hijo dé Bernardo y de 
Ana, de estado soltero, de diez y ocho años, tres meses y un 
día, de oficio labrador; sus señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas negras, ojos garzos, nariz regulur, co
lor sano, frente airosa, est atura un metro y 668 milímetros, 
para que en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , se pre
sente en este cuartel que ocupa este regimiento y en su 
guardia de prevención; bajo apercibimiento de que al no com
parecer será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado desertor; y 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso al cuartel del 
regimiento caballería de Albuera en esta ciudad y á mi dispo
sición; pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño 18 de Abril de 1889.=Casto González.
584—M

Ma d r id

D. Gonzalo Gutiérrez Renán, Teniente Ayudante del regi
miento lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Fiscal de la 
causa que por el delito de primera deserción se le sigue al 
soldado del primer escuadrón del expresado regimiento Ca
milo Ultrad Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Camilo Ultrad Fernández, natural de Madrid, hijo de 
Ricardo y Martina, soltero, de quince años, de oficio carpin
tera cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, sin barba ni bigote, 
boca regular, ¿Mor sano, frente espaciosa y estatura un me
tro 545 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  de  Madrid  y  Diario de Avisos de la provincia, com
parezca en el cuartel del Conde Duque en Madrid, á mi dispo

sición, para responder á los cargos que le resulten en la cau
sa que de orden del Sr. Coronel del cuerpo se le signe por el 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
cios en busca del referido procesado Camilo Ultrad Fernán
dez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con . 
las seguridades convenientes, al mencionado cuartel del Con
de Duque en Madrid, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Madrid 17 de Abril de 1839.=E1 Teniente, Fiscal, Gonzalo 
Gutiérrez Renán. 582—M

MÁLAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada Nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militarme con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días á los que se consideren 
dueños de siete bultos de latas de tabaco, que fueron apresa
dos en la noche del 29 de Julio por la Gamo, para que se 
presenten en esta Comandancia á la práctica de ciertas dili
gencias en causa que se sigue; teniendo entendido que si no 
lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 3 de Abril d© 1889.—Adolfo Segalerva. M—591

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada Nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
y Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días á los que se consideren 
dueños de tres latas de tabaco, apresadas en Fuengirola por 
la escampavía Gamo la noche del 20 de Septiembre del 
año anterior, para que se presenten, en esta Comandancia á 
la práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido que si 
no lo hacen así les parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 4 de Abril de 1889. =  Adolfo Segalerva. M—590

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante militar de esta Comandancia, y Fiscal de 
la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días, á contar desde la publica
ción deí presente en el Boletín oficial de la provincia y G ac e 
t a  de  Ma d r id , al reo de contrabando Antonio de Haro Mar
tín, de otro y Rosalía, de treinta y dos años, casado, natural 
de Benagalbón, y jornalero, para que se presente en esta Co
mandancia á la práctica de cierta diligencia; teniendo enten-' 
dido que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Málaga 9 de Abril de 1889.—Adolfo Segalerva. 589—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, y Fiscal de esta Comandancia de Marina.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días, á contar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  de Ma d r id , al reo de contrabando Cristóbal Oliva Sán-' 
chez, de Marcos y Juana, natural de Saucejo (Sevilla), de 
veintiocho años de edad, viudo, arriero, y con instrucción, 
para que se presente en esta Comandancia á la práctica de 
cierta diligencia; teniendo entendido qué si no lo hace ,así le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 5 de Abril de 1889.= Adolfo Segalerva. 588— M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante, y Fiscal de esta Comandancia de Marina.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días al reo de contrabando 
José Puertas Cabrera, de Juan é Isabel, natural de Gualchos 
(Granada), de treinta y cuatro años de edad, casado y mari
nero y vecino de la Tunara (Algeciras), para que se presente 
en esta Comandancia á la práctica de cierta diligencia en 
causa que se le sigue; teniendo entendido que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 5 de Abril de 1889.=Adolfo Sagalerva. 587—M

PADRON
D. Francisco Barrios Pardal, Teniente del batallón de de

pósito de Padrón, núm. 64, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta disponible del propio batallón 
Domingo Ces Teira por ausencia clandestina de su residen
cia habitual, juzgándosele, por tanto, como desertor con arre
glo al art. 141 del Código penal militar vigente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta disponible Domingo Ces Teira, hijo de José y dé 
Manuela, natural de Lousame, parroquia de San Juan, en el 
Ayuntamiento de Lousame, Juzgado de primera instancia de 
Noya, provincia de la Ooruña, distrito militar de Galicia, de 
edad de veintitrés años y ocho meses, de oficio labrador, sol
tero; siendo sus señas personales las siguientes: estatura un 
metro 590 milímetros, pelo y cejas castaños, nariz regular, co
lor trigueño, frente despejada, aire marcial, producción fácil*
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y señas particulares ninguna, para que en el término de diez 
días, contados desde esta tercera y última requisitoria en la 

■'Ga c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la casa cuartel de esta villa preguntando por el 
Fiscal que suscribe, para responder á los cargos que le resul
tan en la referida sumaria; bajo apercibimiento de que si no 

• comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que baya lugar con arreglo á la ley.

Padrón 16 de Abril de 1889. =Francisco Barrios Pardal.
593—M

Juzgados de primera instancia.
AOIZ

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un gi
tano que si bien se ignora su nombre y apellido, es de las se
ñas personales siguientes: edad como de veinte á veinticinco 
años, de estatura alta, grueso; viste pantalón de paño color 
claro, chaqueta negra, boina en la cabeza y calza alpargatas, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la cárcel del partido, á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y tres más me hallo 
instruyendo sobre hurto de un carnero de la propiedad de 
D. Antonio Goñi y Primo, vecino de Uroz; advirtióndole que 
si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro 
caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procuren la bus
ca del citado procesado, y siendo habido procedan á su captu
ra y remisión á este Juzgado con las seguridades convenien- 

: tes en méritos de la expresada causa.
A Dada en Aoiz á 12 de Abril de 1889.=Ramón Carrera. =  
Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

J—2336

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera instan
cia de esta villa de Aoiz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio San Mi
guel, vecino que ha sido de lá ciudad de Sangüesa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que como legatario que re
sulta ser en el juicio voluntario de testamentaría que pende 
en este Juzgado, promovido por la legataria Doña Antonia 
Oset por fallecimiento de D. José Oset y Machín, vecino que 
fué de dicha ciudad, bajo testamento que otorgó en 1.° de 
Noviembre de 1884, comparezca y asista como interesado á la 
junta que ha de tener lugar el día 24 del actual, y hora de las 
once de su mañana, en la sala de audiencia de este dicho Juz
gado para que se pongan de acuerdo sobre la administración 
del caudal, su custodia y conservación; en la inteligencia que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en providencia de 13 del actual.

Dado en Aoiz á 15 de Abril de 1889.=Ramón Carrera.— 
Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

J—2355
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo al autor ó autores 
del hurto de tres caballerías mulares, cuyas señas después se 
expresarán, de la propiedad de Doña Dolores Jiménez Paja
rero, vecina de Yillamartín, las cuales desaparecieron en la 
noche del 7 del actual de la hacienda denominada La Fá
brica, término de dicha villa, para que en el término de diez 
días, que empezarán acorrer y contarse desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletines oficiales de 
esta provincia, Sevilla, Córdoba y Huelva, se presenten en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que les resul
tan en la causa que me hallo instruyendo por el hecho antes 

-citado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen diligencias en busca de los autores y de 
las citadas caballerías remitiéndolas á disposición de este

- Juzgado, así como también á la persona en cuyo poder se en-
- cuentren si no justifica su legítima adquisición.

Dada en, Arcos de la Frontera á 12 de Abril de 1889.=Ma- 
nuel Bravo. =P or su mandado, Licenciado José Almendra.

Señas de las caballerías*
Una muía castaña, cerrada, con la marca y un hierro.
Un mulo castaño, oscuro, de tres años, también con la 

marca y el mismo hierro.
Otro mulo, bayo en tordo, de cinco anos, reparado del ojo 

derecho y con idéntico hierro al de las anteriores.

ATECA J—2337

D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de la villa
y partido de Ateca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Gascón Soriano, hijo de Cecilio, y Ramona, natural de 
Tierga, vecino de Rijuesca, -de cuarenta'y ocho años de edad ' 

. casado, jornalero, para que dentro del termino de quince 'días 
.comparezca en este Juzgado para que . ingrese en la .cárcel á 
cumplir la .pena que le -ha.-sidoImpuesta en causa contradi 
misino y otros sobre lesiones, á contar desde la inserción de 
la presente;en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  be  
M adrid .

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Ateca á 15 de Abril de 1889.=Antonio Gómez. =  
De su orden, Félix Laso. J—2356

BAENA
D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del 

que refrenda se sigue sumario á consecuencia del robo de di
nero y efectos timbrados verificado en la Administración su
balterna de Hacienda de esta villa, resultando que la clase y 
numeración de los efectos que faltaron, es la que á continua
ción se expresa.

Lo que se hace saber á todas las Autoridades para que si 
presentaren ante las mismas algún pliego de papel de pagos 
al Estado de la numeración y clase que á continuación se 
anota, lo participen al Juzgado más próximo de instrucción, 
haciéndole presente que son de los robados en esta Adminis
tración subalterna de Hacienda, y que proceda á hacer las 
averiguaciones convenientes acerca de cómo los ha adquirido 
el tenedor de dichos pliegos, y en caso de que no diesen una 
explicación satisfactoria los detenga si no prestaren garantía 
suficiente de comparecer en el Juzgado cuando fueren lla
mados.

Dado en Baena á 11 de Abril de 1889.=Sebastián Miguel 
y Fernández. =E1 Secretario, Esteban Bujalance.

Dos pliegos de la clase 1.a, números 3*229 y 30.
Cuatro id. id. de la clase 2.a, números 1.317 al 20.
Seis id. id. de la clase 3.a, números 2.523 ai 28.
Once id. id. de la clase 4.a, números 5.603 al 10, 5.457 y 

58 y 61.
Veintiocho id. id. de la clase 5.a, números 18.983 al 19.002, 

18.962 al 69.
Treinta id. id. de la clase 6.a, números 26.154 al 83.
Treinta y cinco id. id. de la clase 7.a, números 30.522 

al 27 y 855 al 84.
Treinta y seis id. id. de la clase 8.a, números 46.298,46.300 

al 30, 45.526 al 30.
Sesenta id. id. de la clase 9.a, números 52.556 al 90, 

51.556 al 80.
Noventa id. id. de la clase 10.a, números 41.539 al 627 y 29.
Ciento noventa y cinco id. id. de la clase 11.a, núme

ros 32.479 al 658, 33.031 al 45 J—2338
Total de pliegos, 497.

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Francisco Palazón y Lam- 

bistos, de treinta y un años de edad, casado, natural y veci
no de esta ciudad, de oficio hojalatero, cuyas señas persona
les son: estatura regular, color moreno, ojos pardos, cabello 
negro, usa bigote; para que en el término de diez días, á con
tar des le el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id , se persone en este Juzgado para notifi
carle la sentencia recaída en la causa contra el mismo sobre 
atentado á los agentes de la autoridad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho Francisco Palazón y Lambistos, y caso de conseguirlo 
sea puesto a disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en las diligencias de 
ejecución de dicha sentencia.

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1889.=Félix M. Balla- 
rín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J—2339

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por Ja presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
pende en este Juzgado contra Tomás Girall y Basuda, hijo 
de Ignacio y Teresa, natural y vecino de esta ciudad, «nito- 
ro, escribiente, de treinta y tres años de edad, cuyo paiadero 
se ignora, se cita y llama á dicho procesado para que de itro 
de seis días comparezca de rejas adentro de las cárc( les de 
esta capital para citarle y emplazarle para ante la Superiori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen dili
gencias para conseguir la busca, captura y traslación á di
chas cárceles del expresado procesado. •

Dada en Barcelona á 7 de Abril de 1889.=Félix María Ba
ilarín. = P or mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

_ _ _ _  J—2357

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y  en méritos del sumario que 
instruyo sobre sustracción de un baúl mundo con varios efec
tos, á Elisa Tourhags, se cita y llama áJJuan Bautista Bava
lla, natural de Niza, de veintisiete años-de edad, de estatura 
regular, moreno, ojos negros, cara larga, labios abultados, 
usando en el ojal de la levita una cinta del Tonquín, para 
que dentro de seis días comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración indagatoria en méritos de dicho sumario; 
bajo apercimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar; encargándose á to
das las Autoridades practiquen diligencias para conseguir la 
busca y captura de dicho Bar alia.

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1889.=Félix María 
Ballarín.=Bor mandado de S. S. ̂ Rodolfo Vidal. - J—2358

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á cuantas personas 
hayan adquirido puertas de acero ondulado con cerradura 
central ó á altura convencional, fabricadas por D. Arturo y  
D. Alfredo Santamaría, con posterioridad al día 22 de Sep
tiembre del año próximo pasado, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado manifestando el número de puertas adqui
ridas y sitio de colocación de las mismas, á fin de que dichos 
datos obren sus efectos en el sumario que se instruye por 
usuipación de patente á instancia de la Sociedad Mas Her
manos y Armenteras; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 13 de Abril de 1889.=Félix María 
Bailarín. =P or mandado de S. S., Mateo Geronés. J—2359

BERMILLO DE SAYAGO

D. Ramón Ferrer Forés, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Francisco Gon
zález Fernández, alias Polito, natural de Fermoselle, hijo de 
Isidoro é Inés, de veinticuatro anos de edad, soltero, jornale
ro, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública 
de esta villa por haberse decretado su prisión en el sumario 
que se instruye contra el mismo por el delito de homicidio de 
José Veloso Funcia; apercibido que de no realizarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial 
practiquen en sus respectivas demarcaciones las más efica
ces diligencias encaminadas á conseguir la captura del Gon
zález Fernández, y en el caso de ser habido le pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Bermillo de Sayago á 13 de Abril de 1889.=Ra- 
món Ferrer. =P or su mandado, José Hernández.

J—2340
CARMONA

D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José González 
Rojas, natural del Puerto de Santa María, soltero, industrial 
y de treinta y nueve años de edad, cuya vecindad actual se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y Bole
tines oficiales de las provincias de Sevilla y Cádiz, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa 
que contra el mismo y otros se sigue por hurto de caballerías 
de la propiedad de D. José Maranón Martínez, vecino de Se
villa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho. *

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes déla policía judicial, procedan 
a la busca y captura del José González Rojas, y conducción á 
la Gárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Carmona á 12 de Abril de 1889.= José Calde
rón. =E1 actuario, Antonio González González. J 2341

CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D o- 
lores Blanca, natural de Alcantarilla, vecina que fué de esta 
ciudad y habitante en la calle de San Fernand.0',, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
piesente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ele la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resulten en causa que contra la misma se instruye so
bre contrabando' de tabaco:; apercibida que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á ley.

Además exhorto y requiero á todas las Autoridades j  de
pendientes de la policía, judicial para que procedan á la busca 
■y captura de dicha procesada, poniéndola á disposición:, do 
este Juzgado, caso de ser habida, en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á I2¡ de Abril de 1889.===Enriqu0 Da
niel Ruiz del Castillo.= Ante mi, Manuel Belda. J—2342

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero Juez- -de instrucción del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad y  su partióte.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo aun su
jeto que parece ser vecino de esta ciudad, llamado Rafael, y  
conocido por el Monacillo-de San Francisco de estatura más 
bien alta, pelo castaño oscuro, barba casi ninguna, jornalero, 
que viste pantalón azul, chaqueta oscura, y unas veces gorra 
y otras sombrero oscuro, para que dentro ¿él términoUe diez 
días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados- 
del Juzgado, plazuela de la Compañía, nüm. 7. ó en las cár
celes de este partido, 4 oir los caTgos que le resultan en la 
cansa qm  Instruyo por robo de naranjas en el Palacio Epis
copal. y  'que' pueda prestar su declaración, inquisitiva; previ- 
siéndole que sí no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, agentes 
dn seguridad y  demás de la policía judicial procedan á sm
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"busca y prisión, remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad á mi
disposición.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1889.=M anuel Serna 
HigueTO.=De orden de S. S., Federico Dnarte. J —2343

ESTELLA

D. Felipe Ramos Izquierdo, Juez de instrucción de Estella 
j  su  partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y ‘emplazo poi 
n n a  sola Tez y térm ino de diez días á Gregorio Besana La- 
rrión, de veintiún años de edad, soltero, labrador, natural y 
vecino de Gamedo, de esta tu ra  regular, pelo y ojos negros, 
moreno, cara redonda, que viste pantalón, boina y blusa azu
les, elástico color café, de lana, m anta mor el la na y alpargata 
valenciana, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en 
■este Juzgado á p resta r declaración en la causa que se le si
gue por homicidio; apercibido de que en otro caso sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo 
á la ley.

P o r  ta n to , ru eg o  y encargo á todas las Autoridades civi- 
es y m ilitares e indi\ idnos de la policía judicial procuren la 

busca, captura y eonduirióit á esta cárcel de diclios sujetos. 
.* Estella 11 de Aludido 18 rih=Felipe Ramos Izquierdo. =  
TJlpiano Enea,, ¿ 2344

ESTEPA

D. Restituto F traandez Luengo, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

En virtud clel presente se hace saber que en este Juzgado 
y  por ante el actuario que refrenda se siguen autos juicio 
universal de concurso voluntario de acreedores á los bienes 
de D. B altasar Alvarez Sobrevilla vecino de Casariche, en los 
cuales y á v irtud  de providencia dictada en el día de hoy se 
hace saber no hagan pagos al mismo de cantidad algún 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos; debiendo entregarlos 1 
depositario nombrado, D. Pedro Martínez M eto, citándose en 
expresada providencia á los acreedores del mencionado con
curso, á fin de que se presenten en el juicio por sí ó por m e
dio de apoderado con los títulos justificativos de sus créditos, 

pa ra  lo cual y para el nombramiento de Síndicos, se convoca 
á ju n ta  general que rendrá lugar el 21 de Mayo próximo, á las 
doce del día en la audiencia de este Juzgado.

Y para su nebida publicación, se expide el presente y 
otros de igual tenor, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  Boletín oficial de la provincia, sitios públicos de esta 
ciudad y pueblo de Casariche.

Estepa 17 de Abril de 1889.=R estituto Fernández Luen- 
g o .= P o r  mandado de S. S., José Peña. 166—P

HELLIN

E l Sr. D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia dictada en el día 13 del actual 

.al guardar y cum plir una carta orden de S. E. la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de este distrito, ha acordado se cite 
á  Rafaela Pía, de profesión sirvienta en esta villa ó en Mur
cia., á fin de que dentro del término de diez días, siguientes 

a l de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado ó manifieste su actual residen
cia, para citarla de comparecencia ante aquel superior Tribu
nal para el día 27 de Junio próximo, y hora de las once de la 
m añana, al objeto de que declare en el acto del juicio oral de 
la  causa que se sigue contra Juana Torres Izquierdo sobre 
hurto ; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Hellín 16 de Abril de 1889. = Y .°  B .°= G arc ía .= E l Escri
bano , Miguel Atienza. J —2362

LA LAGUNA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
es ta  ciudad y su partido.

Hago saber que en el sumario instruido en este Juzgado 
por robo de varias alhajas de plata en el A yuntam iento de 
esta  ciudad, se ha mandado, en providencia de 22 del corrien
te , que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, encargando á todas las 
A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la 
b u sca  de las alhajas que á continuación se expresan, y caso 
de ser ocupadas las pongan á disposición de este Juzgado con 
la s  personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en La L aguna á 23 de Marzo de 1889.= Alejandro 
Rodríguez y S ilv a .= P o r mandado de S. S., José Campos 
Pérez.

Alhajas robadas.
Una escribanía de p la ta  con peso de nueve libras, dos on- 

izas y ocho adarm es.
Cuatro candeleros del mismo m etal, con peso de seis 

lib ras.
Dos mazas de ídem, con tres libras y media cada una.
Un cáliz de ídem, con peso de libra y media.
Otro con copa y patena de p lata, y lo dem ás de cobre so

bredorado, suponiéndose que dicha copa y patena tuvieran 
s ie te  onzas de plata, cuyo cáliz es obra antigua de m érito, y 
adem ás histórica. J —2345

LA OROTAVA

D . Jo s é  María Hernández Leal,; Juez de instrucción de 
este  partido.

Por el presente se cita y llam a á José González y Gonzá
lez, alias Abejón, vecino de esta villa y de veinticinco años 
d e  edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
m ino de tre in ta  días comparezca en este Juzgado á fin de que 
te n g a  lugar una diligencia de emplazamiento acordada en el 

■Rumano que se sigue contra él y su hermano Domingo por

delitos de hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio eonsiguiente.

Y encargo á los Sres Jueces y á las Autoridades y fun
cionarios de la po lic ía  judicial la captura, si fuere habido, de 
dicho procesado, qne es de estatura regular, color trigueño, 
caía redonda, pelo negro, bigote escaso, nariz y boca regula
res, y a iste al estilo de la gente de campo de este país.

Dado en La Orotava á 20 de Marzo de 1889.=José María 
Hernández Leal. = P o r  mandado de S. S., Juan  Jacinto del 
Castillo. . J—2348

LÉRIDA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Paulo M ontesi

nos Gil, de doce años de edad, aprendiz de zapatero, natural 
de Sallent, provincia de Huesca, partido judicial de Jaca, ve
cino de esta ciudad, hijo de Pascual y de Juana, sin instruc
ción, es tatu ra regular, color moreno, pelo castaño, boca g ran 
de, ojos pardos, nariz regular, viste pantalón de lana, chale
co de ídem, chaqueta de pana rayada, camisa blanca, botas 
con calcetines blancos y gorra, para que dentro del térm ino 
de diez dias, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de notificársele el auto de term inación de sumario dic
tado en causa caiminal contra el mismo sobre hurto, y em
plazarle para ante la Superioridad; apercibido que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades, agentes de po
licía judicial y demás á quienes corresponda procedan á la 
busca y captura del referido procesado Pablo Montesinos Gil, 
pie también es conocido por Pablo, y en caso de conseguirla 
disponer su conducción á las cárceles de esta villa á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Lérida á 6 de Abril de 1889. =M areeIi ano Gil de 
Castro. =E1 actuario, José Bales. J —2346 '

MADRID— CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio, por el presente se anuncia la m uerte in testada de Don 
Apolonio Rivera y Rivera, soltero, estudiante, de unos vein
tiocho años de edad, natural de Pila, en la provincia de la 
Laguna (Filipinas), que falleció en la m añana del día 9 de 
Marzo último en el cuarto principal izquierda de la casa n ú 
mero 65 de la calle de Jacometrezo de esta Corte, y se llam a 
á los parientes más próximos del finado y las demás personas 
que se crean con igual ó mejor derecho á su herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del 
térm ino de tres meses.

Madrid 22 de Abril de 1889.=M iguel Calzas. = P o r  m anda
do de S. S., Enrique González Bedmar. 172—P

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y emplaza con la demanda 
interpuesta en este mi Juzgado y Escribanía del que refren
da, á instancia de D. Diego M artín Capitán y de Navas, re
presentado por el Procurador D. Luis Ochoa, sobre que se le 
adjudiquen en propiedad y en concepto de libres todos los 
bienes y rentas que constituyen el patronato fundado por 
D. Damián de Navas y Capitán, en su testam ento y codicilo 
de 10 de Junio de 1748 y 12 de Abril del mismo año, y cuya 
escritura de fundación otorgaron los albaceas testam enta
rios de dicho señor en 9 de Noviembre de 1758 ante el Nota
rio D. Y entura Elipe, á las personas que se crean con dere
cho á dichos bienes y ren tas, á fin de que dentro del térm ino 
de cinco días im prorrogables, á contar desde el siguiente al 
de 1a. publicación de este edicto en la G a c e t a  , comparezcan 
en los citados autos, personándose en forma.

Madrid 20 de Abril de 1889.=M iguel Calzas. =E1 actua
rio, Lino Gutiérrez. 171—P

MADRID—OESTE
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del Oeste de «sta Corte, dictada á instancia del curador 
del menor D. Félix: María Gómez y Alm ansa, se saca á públi
ca y voluntaria subasta un terreno de la propiedad de dicho 
menor, sito en la calle de Blasco de Garay, con vuelta á la de 
Donoso Cortés, que forma parte de la m anzana 32 de la p ri
m era sección y prim era zona de ensanche de esta villa, dis
trito  municipal de la Universidad, barrio de Pozas, que linda 
al NE. con la calle de Donoso Cortés, al SO. con solar del 
mismo dueño, al SE. con la calle de Blasco de Garay y 
al NO. con terrenos del Sr. Conde de Montarco, cuyo solar 
mide un área plana de 2.343 m etros cuadrados 62 centím e
tros, equivalentes á 30.186 pies cuadrados 64 décimas de 
otro, y han sido tasados en la sum a de 22.610 pesétas, á reba
ja r cargas.

Y para su rem ate, que tendrá lugar en el local de dicho 
Juzgado, sito en esta Corte y su calle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 4 del próximo mes de Junio, 
á las dos de su tarde; y se advierte que no se adm itirá postu
ra  que no cubra el tipo de su tasación; que para tom ar parte  
en dicho acto deberán los licitadores consignar previam ente 
sobre la m esa del Juzgado el importe del 10 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto seguido del rem ate, excepto la 
del mejor postor, que quedará á disposición del Juzgado como 
garan tía  que contrae, y en su  caso como parte del precio, y

que los títulos de propiedad de dicho inmueble quedan dm 
manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados 
por los licitadores.

Madrid 20 de Abril de 1839.= Y .°  B .°=Federico Monsal- 
v e .= E l actuario, ante mí, Licenciado Diego Lozano.

X—1716

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito del Oeste de esta capital, dictada en 5 de Di
ciembre de 1887 en expediente sobre exacción de costas, se 
m anda requerir á D. Manuel de Barreneche y García Tuñón, 
para que en térm ino de quinto día se presente en la Escri
banía del que suscribe á satisfacer la cantidad de 1.344 pese
tas 55 céntimos, á que ascienden las costas causadas en se
gunda instancia con motivo de la apelación que interpuso de 
la sentencia dictada en los autos ejecutivos seguidos contra 
él porD . Santiago Martínez Palacio sobre pago de pesetas; 
y como se ignore el domicilio del D. Manuel de Barreneche, 
se ha mandado se le requiera por medio de cédula, la que se 
publique en los periódicos oficiales, como se verifica por la 
presente; previniéndole que pasado el térm ino señalado sin. 
satisfacer el pago, le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 22 de Abril de 1889. =E1 actuario, Severiano de 
Diego. 169—P

MADRID—SUR

D Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte. '

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ju 
lián Garrido Andrés, hijo de Galo y de Manuela, natura l de 
Madrid, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, cantero, 
que habitó en la calle de Santiago el Yerde, núm. 8, piso 
principal, y cuyo actual paradero se ignora; es de esta tu ra  
alta, pelo negro, entrecano, color moreno, ojos pardos, barba 
poblada, y su nariz y boca regulares; y viste chaqueta y cha
leco de lana negra, pantalón de pana color ceniza, sombrero • 
hongo negro y botinas de becerro de igual color, para que 
dentro del térm ino de veinte días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria, se persone en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm . 1, á responder de 
los cargos que contra él resu ltan  en causa que se le instruyó 
por lesiones; apercibido de que de no verificarlo le parará e l .. 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á m i 
disposición.

Madrid 15 de Abril de 1889.=M ariano Fonseca. =E 1 Se
cretario, Manuel Kreisler. J —2363

Juzgado de prim era instancia del distrito del Sur, en Ma
drid 20 de Abril de 1889.

«Cúmplase sin perjuicio el precedente oficio del Sr. Juez 
decano de los de esta Corte, recibido el último día hábil; y al 
efecto requiérase al Excmo. Sr. Gobernador del Banco de E s
paña para que en el térm ino de ocho días manifieste si tiene 
que hacer alguna reclamación por v irtud  del extravío del ex
pediente que se siguió á su instancia por esta Escribanía 
contra D. Bartolomé Cuevas y fué entregado á su P rocu rado r 
D. Andrés Rodríguez Yélez en 2 de Noviembre de 1864; y por 
edictos que se insertarán  en la G a c e t a  y Diario oficial de A vi
sos,, requiérase tam bién á los Síndicos de la quiebra de la so
ciedad La Comodidad á fin de que dentro de quince días ejer
citen igual derecho por el extravío de la pieza principal de la 
m ism a, que fué entregada á dicho Procurador en 9 de Febre
ro de 1870; apercibidos unos y otros de que pasados dichos 
plazos les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe, Buenaventura Muñoz. =  
Ante mí, Luis Escobar.»

Y para que sirva de requerim iento á los Síndicos de la  so
ciedad La Comodidad firmo la presente cédula en Madrid 
á 22 de Abril de 1889.= Y .°  B .°= M uñoz.= E l Escribano, L uis- 
Escobar. 168—P

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito  del Sur de esta capital, dictada en 16 del ac
tual en las diligencias sobre exacción de costas im puestas á 
Doña C ristina Arriero y Llam as en autos instados sobre que 
se la declarase pobre para litigar con D. Francisco Casado,- 
se saca á la venta en pública subasta la sexta parte de una 
finca conocida por el nombre de Las M aseras, en térm ino de 
Orihuela, partido de las Costas, campo de las Salinas, que 
consta de unas 840 tahu llas, de las cuales hay unas 400 de 
olivar, 440 de algarrobas, 36 de viña, seis de huerto , tres de 
huerta  y lo restante de tie rra  blanca, con casa habitación y 
de labor en buen estado, cochera, cuadra, gallinero, molino 
aceitero y bodega, que linda en toda su extensión por el Nor
te con terrenos de los herederos del Conde de Pinohermoso,. 
y por Mediodía y Saliente con otros de D. Federico Linares,, 
y por Poniente con terrenos de D. Bernardo Roca, cuya sex
ta  parte de hacienda de Las Maseras ha sido tasada en 13.750 
pesetas.

El rem ate se celebrará doble y sim ultáneam ente en éste 
Juzgado y en el de Orihuela el día 31 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde; previniéndose que no se. adm itirán pos
tu ras  que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
que podrán hacerse á calidad de ceder el rem ate á un terce
ro, que para tom ar parte  en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previam ente en la  mesa del Juzgado ó acredi
ta r haberlo verificado en el Banco de E spaña ó en la Caja da  
Depósitos, ó en sus respectivas sucursales, el 10 por 100 efec- .
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tivo del total de la tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, qne en ceso de empate se abrirá nueva licitación 
sólo ante este Juzgado y entre los dos postores qne lo cons
tituyan, adjudicándose á quien corresponda, y que los títu
los de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose además que los lidiadores deberán 
conformarse con ellos, no teniendo derecho á exigir otros.

Madrid 17 de Abril de 1889. = V .°  B .°=M uñoz.=El actua
rio, Licenciado Pedro Martínez Grande. 167—P

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Yíctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ramón Campoy Rueda, natu
ral y vecino de esta ciudad, hijo de Ramón y de Ana, de 
quince años de edad, soltero, barrilero, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del expresado término 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, situado en 
la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo 

nombre, al objeto de practicar cierta diligencia acordada en 
la ejecutoria de la causa que se le siguió sobre lesiones; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará e¡ 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la po
licía judicial procedan con la mayor eficacia y actividad á la 
busca y comparecencia ante este Juzgado del referido Ramón 
Campoy Rueda, dándome de ello el oportuno conocimiento.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Abril de 1889.=Yíctor 
Eeijoo y Santalla.=El actuario, Rafael "Wittemberg Solano

J*~£347
MANILA—INTRAMUROS

D. Rosendo Rufasta y Requesón, Juez de paz en propie
dad del distrito de Intramuros, y de primera instancia en co
misión del mismo distrito por sustitución reglamentaria, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones el presente Es

cribano doy fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Luis Rivera y Fiebe, 
Teniente Coronel graduado Comandante de Caballería desti
nado en la plantilla de la Subinspección de las armas de es
tas islas, que falleció en la madrugada del 1.° de Octubre 
de 1882, ya como herederos, ya como acreedores, para que por 
el término de ciento ochenta días, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan en este Juzgado á deducir 
su acción en los autos de intestado del mencionado finado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pararán los per
juicios que en derecho haya lugar.

Dado en Manila á 9 de Febrero de 1889.=Rosendo Rufas- 
ia .= P or mandado de S. S., Francisco R. Cruz. 170—P

NEGREIRA

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del parti
ólo de Negreira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Manuel Bentín González, vecino de Santa María 
de Yillestro, en el partido de Santiago, y Jesús Piñeiro Gon
zález, de San Esteban de Cobas, en el distrito de Ames, co
rrespondiente á este Juzgado, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este referido Juzgado 
con el fin de prestar declaración indagatoria en sumario que 
contra los mismos y otros instruyo sobre lesiones y desórde
nes; prevenidos de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, para que con todo 
celo y actividad posible se sirvan proceder á la busca y cap
tura de los referidos individuos, cuyas señas se expresan á 
continuación, disponiendo su conducción á la cárcel de esta 
Tilla con las seguridades debidas, caso sean habidos.

Dada enNegreira á 11 de Abril de 1889.= Augurio Carba
llo García.—Ante mí, Alfredo Caamaño.

Señas de Manuel Bentín.
Edad diez y nueve años, estatura regular, color bueno, 

barba naciente, pelo castaño oscuro; viste chaqueta y chale
co de paño negros, sombrero hongo del mismo color y panta
lón de paño oscuro remontado.

Señas de José Piñeiro.
Edad diez y seis años, de poca estatura, color blanco, 

barba ninguna, pelo negro; viste chaqueta de tricot remonta
da, chaleco negro, pantalón de tela y sombrero hongo negro.

J—2364&
OLMEDO

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Pór la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Rufino Bello Lara, vecino de Reecillo, de este partido y pro
vincia, natural de Cabezón, cuyo paradero se ignora, jorna
lero, á fin de que en el término de diez días se persone en los 
estrados de este Juzgado para oir la notificación d.el auto dic
tado en la causa que contra él se instruye por el delito de 
hurto de dos metros cúbicos de piedra, á consecuencia de ha
ber faltado á la obligación de concurrir á la presencia judicial *

el día que le fué señalado al decretarse su libertad provisio
nal; con apercibimiento de que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren la captura del referido sujeto, cuyas señas 
se expresan á continuación; y en caso de ser habido dispon
gan sea conducido con las seguridades necesarias á la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Olmedo á 16 de Abril de 1889.=José Soler.=Por 
mandado de S. S., Tomás Torés Pérez.

Señas del Rufino.
Edad veintidós años, estatura regular, color moreno, ojos 

castaños, nariz regular, pelo negro, barba poca; viste traje 
del país; no tiene señas especiales. J—2365

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, que empezarán á contarse desde la in
serción en el último periódico oficial que la publique, á Joa
quín Olmo Macías, hijo de Juan y de Rosalía, natural de San 
Fernando y vecino de Igualeja, soltero, de veinticinco años, 
arriero, de estatura y carnes regulares, color trigueño, con 
barbillas en la cara y en el lado de los carrillos como unos 
hoyos, boca y nariz regulares, ojos oscuros, cejas pobladas y 
el pelo casi negro; viste chaqueta color ceniza con rayas ne
gras, pantalón y chaleco de paño oscuro, ceñidor encarnado, 
camisa blanca, sombrero hongo negro, y calza alpargatas de 
cáñamo, para que comparezca en este Juzgado á ser empla
zado en la causa que se le sigue sobre hurto de dinero; pre
viniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca, captura, prisión y conducción 
á la cárcel de esta cabeza de partido á mi disposición del re
ferido Joaquín Olmo; pues así lo tengo acordado en la men
cionada causa.

Dada en Ronda á 11 de Abril de 1889. = J . Ricardo Rome
ro. = P or su mandado, Manuel Morales. J—2349

v - SAN ROQUE
D. José María Suárez y Arguelles, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde la publicación de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Tomás Everrite, hijo de Tomás y de Alisa, natural de Buru- 
chán, soldado del regimiento infantería núm. 9, destacado en 
Gibraltar, de veintiún años de edad, con instrucción, de esta
tura regular, pelo rubio, ojos azules, y viste traje propio del 
regimiento á que sirve; y Carlos Mitchell Mitchell, hijo de 
Juan y de María, natural de Lun, en el condado de Norfott, 
de servicio en Gibraltar, soldado del regimiento núm. 9 de 
infantería, de veintiún años de edad, con instrucción, y de es
tatura alta, pelo y bigote rubios, ojos azules; viste traje de 
soldado del regimiento, cuyos paraderos se ignoran, á fin de 
que se presenten en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en causa que contra los 
mismo instruyo por delito de resistencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibidos que de no comparecer dentro de dicho 
término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego al propio tiempo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, y habidos que sean, 
con stituirlos en estas cárceles y á disposición de este Juz
gado.

San Roque 13 de Abril de 1889.= José María Suárez y Ar
guelles. = P or su mandado, el Secretario sustituto, Francisco 
Pozo. J—2327

SAN SEBASTIÁN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Rodríguez y Arias, de estado casado, de treinta y nueve 
años de edad, dependiente de comercio, natural de Castro, 
provincia de Oviedo, cuyas señas son: pelo negro, ojos gar
zos, nariz y boca regulares, color sano, barba cerrada y ne
gra, teniendo uno de los dedos de la mano izquierda á falta 
de una falanje, y viste boina azul, traje completo oscuro, de 
paño, camisa blanca, corbata de color y botas negras, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que se le sigue sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, presentándole en este Juzgado á mi 
disposición.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1889.=Godofredo 
de Bessón.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—2328
SEQUEROS

D. Antero Rodríguez García, Juez de instrucción acciden
tal de este partido.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado y á testi
monio del Secretario que autoriza se sigue contra Manuel Ji
ménez de Motos y José Baldonado Montoya, cuyas señas se 
expresan á continuación, y cuyo actual paradero se ignora,

se lia acordado se proceda á la captura y conducción á las cár
celes de este partido, con las seguridades debidas, de dichos 
procesados en vista de no haber comparecido en los días que 
les fueron señalados.

Por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación que practiquen las más activas diligencias para la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de 
dichos procesados.

Sequeros á 22 de Febrero de 1889.=Antero García. =Fede- 
rico Polo.

Señas de Manad Jiménez de Motos.

Estatura regular, pelo, ojos y cejas negros, color moreno, 
con patillas negras; viste pantalón de paño negro, chaqueta 
de veiano clara, calza alpargatas blancas cerradas, y gasta 
sombrero á la cabeza.

Idem de José Baldonado Montoya.
Estatura regular, pelo, ojos y cejas negras, barba afeitada, 

color moreno; viste pantalón de paño con rayas blancas y ne
gras, cazadora remendada de varios paños, sieodo lo princi
pal de ellos de paño pardo, alpargatas blancas cerradas y 
sombrero negro.

Son gitanos ó tratantes en caballerías. j _2303

SEYILLA—SAN ROMÁN

D. José Alvarez Ossorio y Cuadrado, Juez municipal, é 
interino de instrucción del distrito de San Román en esta 
ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
esta sola vez, y término de quince días, á Antonio Fabián 
Marín, natural de los Palacios, partido de Utrera, hijo de 
Juan y de María, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, cara y boca ídem, barba pobla
da, color sano, y estatura de cinco piés y una pulgada, para 
que se presente en la cárcel de esta ciudad con objeto de que 
cumpla los días de presidio correccional en que fué condena
do en la causa que se le siguió en el ano 1872 por quebranta
miento de condena; apercibiéndole que de no presentarse pa
sado dicho término, que se empezará á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez, y en nombre de SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y su Augusta Madre la Reina Regente de la Nación (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, y espe
cialmente a la benemérita Guardia civil, para que en el caso 
de conocer el paradero del rematado, procedan á su captura 
constituyéndolo en la cárcel de esta ciudad al objeto indica
do, y poniéndolo inmediatamente de ser capturado en cono
cimiento de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 4 de Abril de 1889.=José 
Alvarez Ossorio.=El Secretario, Ricardo Rubio. J—2328

D. Buenaventura Tamarón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á las per
sonas que puedan identificar el cadáver de un hombre desco
nocido, de las señas que á continuación se expresan, y el 
cual fué encontrado en el Guadalquivir y muelle de la villa 
de Gelver, en la mañana del 21 de Febrero último, obede
ciendo su defunción por asfixia por sumersión, para que en 
el término de quince días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados 
de este Juzgado, situados en la plaza de la Contratación, nú
mero 6; apercibiéndoles que de no comparecer en este térmi
no se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 9 de Abril de 1889. =Ben- 
tura Tamarón. =E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

Señas.
Un hombre como de treinta y seis á cuarenta años, con 

pera negra, sin bigote ni barba, calvo; vistiendo pantalón y 
chaquetilla como de marinero, de color negro, corbata y bo
tas del mismo color, con tipo al parecer extranjero, llevando 
puesto en el pecho, como de escapulario, un corazón sobre 
tela, y en uno de los bolsillos de la chaquetilla una estampa 
de una virgen, leyéndose: Madre del Amor Hermoso.

J—2330
VALENCIA — MAR

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia.

Por el presente y término de quince días cito, llamo y 
emplazo á Pascual Melió Llacer, natural y vecino de Ru
zafa, albañil, de veinte años de edad, para que se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín de la capital á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo sobre robo de alhajas en la casa de D. Fernando 
García; con apercibimiento de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; encargo á las Autoridades civiles 
y militares la detención del mencionado Pascual Melió, y  caso 
de que tuviere lugar, sea conducido por tránsitos de la Guar
dia civil á las mencionadas cárceles.

Dado en Valencia á 12 de Abril de 1889.=Manuel Bel
trán. =  Vicente Lloréns. J—2333

ZARAGOZA—PILAR
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Mariano Lecha Aldea, natural de La Puebla de Alfinden, ve-
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ciño de esta capital, de veintinueve años, casado, jornalero 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de quince días se presente en este Juzgado, sito calle d( 
la Democracia, núm. 64, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo me halle 
instruyendo por estafa de un carrito de mano á Joaquina La- 
puente; bajo apercibimiento de que si no comparece le parar £ 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen 
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego é 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del te
rritorio en que el mismo pueda encontrarse, lo pongan á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1889.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=Por su mandado, Bibiano Pérez,

J—2334

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Madrid á Arganda.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar a los señores accionistas de la misma á 
junta general ordinaria para el día 25 del próximo mes de 
Mayo, á las tres de la tarde, en el domicilio social de la Com
pañía, en Madrid, Preciados, 17, segundo.

La junta general tendrá por objeto el examen y aproba
ción de las cuentas correspondientes al ejercicio último 
de 1888, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 
y 44 de los estatutos.

Los accionistas que quieran tomar parte en esta junta, 
depositarán las acciones que le den derecho á asistencia» 
quince días por lo menos antes de la fecha fijada para su re
unión y con arreglo á lo dispuesto en los artículos 30» 31 y 
32 de los referidos estatutos.

Madrid 23 de Abril de 1889. =Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Francisco Alcón González. X—1715

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24 de Abril de 1889, comparada con 

la del día anterior.

HA ¡linio AL CONTADO 

EHa 23. DI» 24.

4 por 100 interior .. ' 76*95- 76*80-9 íí-85
ápU zo. 78 0{Q 76*80-75-85-80

fin cor. fir., 
cambio m. 76*80 

77 010-77*05-15-10 
fin próx. fir., 

cambio m. 77*075 
77*90-95 

fin próx. fir., 
0*50 primas. 

pequeñot. 77 0|0 76*85-80-90-95
hl 7.1 i por 100 exterior.   78*90 79 0f0-78‘90

pequeño*, *9*05 79 OTG-79‘ J0-20-O5
Uzxu Aiaortizable si 4 per 1 0 0 .................. 90 ÜjO 89*80-75

pequeños. 89*65 89*85-80-90
$Di 8r.es hipotecarios de Cuba, 1 8 8 5 ,.... 505*75 105*76-70-6^-60
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.................................... 81 OyO »
Sanco Hipotecario de España. — Cédulas

a) 5 por 300............. ...................... ........... .. 105 0; 0 »
Idem id .— Idem al 4 por 100........  ......... 92‘50 92*50
Acciones del Banco de España..    418*50 418*25-418 0¡0

418*25
Idem del Banco de Castilla   67 0(0 »

..eso de La Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales)  112*00 112 OyO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
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: básete.», , .  0*25 * L ogroño...,* 0*21 »
Aicoy»., . . . . .  0*15 »* Lorea, « 0*85 »
Alicante  0*20 * Lugo, . . . . . . .  0*36 »
Almería.... . .  0*25 » M á la g a .,. . , .  0*20 »
A v ila .,,.. . . .  0*25 ■ * M u rc ia ..,.,,, 0*25 »
B a d a jo s .. . , 0*25 » Orense, . . . . .  0*25 *
Barcelona.... 0*20 * O v ie d o ;.,.... 0*26 *
Eéjar,. . . . . . .  0*80 » F alen cia ..... 0*2  ̂ »
Bilbs.0. . . . . . .  0*15 * P /  Mallorca, 0‘25 »
B u rg o s .... . .  0*25 * Pam plona... 0*25 »

.Cicéires... - - ,  0*25 * Pontevedra,. 0*25 »
Cádiz..  0*i5 * R eus.  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*26 »
Castellón .... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Rov.L. 0*26 » Santander...» 0*15 a?
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe, 0*35 »
C o r a n a ...... 0*25 » Santiago  0*15 »
C u-an ca ...... 0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol.. . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona.. 0*25 »  Soria................  0*30 %
G ijó n » .,.,.... 0*25 » T a l/d e  la 11/ 0*65 i»
G ranada.,... 0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*25 » Teruel  0*25 »
Paro. 0*25 » T o le d o ...... . 0*25 »
b u e ly a ,. , . . .  0*25 » Tíldela.... . . .  0*60 i?
Huesca. , „ . . .  0*25 » V a len c ia .,.. 0*15 *
- A f e s u . . .  0*25 » Valladolid. . .  0*25 »
Jerez ?Tont/. 0*15 » V i g o . . . , . . . , .  0*15 *

. . . . . .  0*25 » V it o r ia .. . . . .  0*25 *
Lüiiá-k. . . . . . .  0*15 » Zamora..., .  0*25 ®
L in a re s ...... 0*20 » Z arago za .,.. 0*18 • *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 23 DB ABRIL DB 1889

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior*.» á 76*90

Íidem ícL ia. interior.    i  72*50
Idem amortizable al % por 100   4 »

3 por 100 exterior ...,  4 *
Deuda amortizable al % por 100 exterior. 4 »
Obligaciones de C u b a . . . , , ,  4 512*00

Fondos fra n -  i S por 100 ..» .* . „ 4 87*40
ceses.............. U  l\% por 106.   * 4 106*00

Consolidados ingleses (2 3 4̂ por OyO)     4  98 11116

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
/»*>ndres» 4 1? vis*.&. libra esw*.rí- na* 25‘89 pesera».
.aetu, c. ocho -Uafí vista» td. Id., 25‘96 id, 
ídem, a *.r-- «fu* vista» id. id., 25*92' id 
diera, ¿  9i» días fecha, id. uu, 25*87 á 90 id.
FarJs. a ía vista, francos, beneficio ai p&p«(,2‘95. 

á <k*ho vista, Id» 1<L» '¿*85' y 80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24  de Abril de 1889.

TlWBRArmu 
M.TUE k y tauaedaí del aire.

del -- ' ■■■' 1 ■  -----. v,, .. barómetro TBXMÚMüVm H;
SílmAk reducid* ' - -

á 0o y en , Hurntide- y elftsedel'Vian&c, • del
milíxa&tro» . «itU,

3 mañana. , 706*99 6'ó 3{6 N O ... Brisa., De nejad
9 mañana».» 707*36 12{5 8f5 O Calma. Ca i de p *

1% del día. . .  706;68 18U 10f6 SO .. . .  B /  fte. ^Nubos
8 de la Urde. 705*94 17̂ 8 10*8 O S O .. Viento. M nubo .
6 de la tarde, 705*03 15*4 9*7 N O .'.. Brisa.. Idem,
9 déla noche 706*97 11*4 8*8 OSO... Id. fte. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, 4 la s o m b r a 0. .  ,>»,.. 20*41
Idem mínima; ■, r.. * * <..»* ,»<»- 2*0

Diferencia. . 184
Temperatura máxima al Sol, á dea metros de la tierra* 2340
Idem* Id, dentro de una esfera de eristal. • • * .* , »•■ 60 3

D i f e r e n c i a . 3 7 b3 
Temperur« raiauna i  cí^lo descubierto» junte 4 la 

fiona iegeUl o laborable« ^ v  • a» •.«• o, 26*6 ■
Wm iiiniBw» id , *— 0j5

Di rere uc i a . . . . . . « . . .  * . . .  «*.*••«, > * t,« . . . .  27J
Velenidad de i viente en l&u veintícnaírc htttm

(iStriiIómelrcia . » , . . . . . . . . 3 8 9
ííicTiacion narom5trioa  ̂ Id, ( milímetros). * e. 2*0
Altura »d coa respecto i  la m«dk axtual̂  4 !u  nueve 

dele noche... , • .*• **••***_ —  0 ’03
Lluvia ea las últim&a veinticuatro horas’(snilimetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península & las 
rneve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
24 de Abril de 1889.

AituJte DírC'"-"-
harométrteí, Tempera- T f'mrzz

á 0o tura ción Istaá?i ^ss&íí v
LOCALIDADES y *1 nivel m grados á,n de!

del mar ec eenteii- del ®teló,
aiilíiuetroi;.. maleí. vtois. viento,.

So Sebastián, 764*1 13*0 N O ... Brisa», Cubierto, , Tra8s«l-*
Bilbao,. . , , ,  763‘5 51*6 SE. . ,  Calma. Idem. „* „. Idem.
Oviedo. , . . .  761*8 11*4 E. . . .  Brisa,, C asicu b /. »
Coruña,(7h.) 765*5 12^3 OSO.; ídem ,. C’ublertG» „ »
Santiago,.,,, 766*4 10*1 N . . . .  Calma* I d e m .. . . .  &
O r e a s e ,..., 766^8 I2’0 N O ... Brisa.. ídem  >»
Pontevedra,»
Vigo. . . . . . .  766*7 13*2 O . . . .  Idem,. Nuboso,, , .  Tranq/

Opono. , 767c9 12*1 QNO.; Viento. Lluvioso». Idem.
Lisboa (8 h.) 767*8 12*2 ONU.. B /f te . Nuboso, . .  ídem,
Cáceres  766*5 14*5 S O .. .  Caism, Despejado» »
Badajoz»...,, 764*3 15*0 O . . . .  Idem.. Cubierto,», »

S.Fern»(7h.) 768‘5 14*0 OSO.. ídem». Despejado, Picada.
Sevilla»...1  766*0 15*6 S O ... ídem .. Idem. , . . .  »
Málaga. , . . .  766*8 17*8 O Viento, Idem» Rizada.
Granada.*.. 766 2 11*8 N O ... Brisa.. Idem, »

Alicante. 764*4 18*2 S O ... Idem., Idem. •»*. Rizada.
M u rcia .,.,,. .763*1 16*0 SO. . .  Calma. Idem. . . . .  »
V a le n c ia ., 763*8 1640 O . . . .  Brisa.» I d e m ,., . .
P a lm a ,,, . . ,  762*0 17*0 » » Nuboso, . .  Trena *
Barcelona..► 76l43 16*4 OSO.. Calma» Despejado. Oleaje.

T eruel,.».»» 763*5 7*8 S E . . .  ídem.» Idem. *««<> »
Zaragoza... 762*8 12*4 N O ... Brisa., Idem.
S o r ia '. , , ,» . 762*0 10*2 S O . . .  Caima. Idem. . »
Burgos, . . . .  765*5 9*7 O . . , .  Viento. Nuboso* ••
L eón .  761*9 9*8 N E .. .  Calma. Idem. . . . .  »
Valladolid.. 766*8 11*0 SO. « .'B r isa . Idem  »
Salamanca.» 763*4 8*8 N O .., Viento. ídem. . . . ,  »
Segovia .,,,, 764*9 10*0 O SO .. Brisa , Despejado.

M adrid.»,». 764*3 12*5 O. . . .C a lm a . Casi desp.° *
E scoria l.... 766*3 11*8 N O ... Brisa.. N uboso... »
CiudadReah 764*0 13‘0 N . . . .  Idem.. Dfespejado,
Albacete,»,, 765*3 10*5 O. . . .  Idem,, I d e m .. . . ,  »

París . . .  755*4 8*1 S O . . .  Idem;. N uboso... «.
G ris-N ez..,. 751*3 3*0 OSO.. Viento. Idem. . . . .  »
St„ Mathieu. 758*3 9*4 O N O . ídem .. Cubierto.» »
Islad*Aix,,» 759*9 9*9 O . . . .  Idem», ídom. «*«,* »
Biarritz. 762*8 11*8 OSO.. B /f t e , ídem. . »
Clerm ont,., 759*5 8*2 S O ..»  Brisa.» Despejado. »
Perpiñán. . .  761*7 11*7 O. . . .  ídem ,. Idem. .  < »
S i c i e . . . . . . .  759:,6 12‘0 N O ... Calma» Cubierto,, »
N i z a . . ( 759*3 12*0 O . . . .  Brisa.. Despejado, »

Roma. 759*8 12*2 N . . . .  Caima Idem» . . , ,  »
Ñ á p e l e s . , 760*7 17u3 N. . . .  Brisa», Idem. »
P&lermo.„,« 757*3 19*1 SE, . JLiem.» Cubierto,, >»
M alta ,» ,,,» . 757*7 17*2 E. . . .  ¡Idem .. Idem,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en San Sebastián, Bilbao, Segovia 
y Granada.

Faltan datos de Cádiz, Huelvay Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d® 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 k 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo^

Tocmo anejo, de r&O a 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de' 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a II pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas $1 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.................................................................... 177
Cameros................................................      »
Corderos..........................................................   708
Idem lechales......................................................  »
Terneras ................................... ............ 3...» 57
Cabritos ........... . »'
Ovejas. ........................................... . ............ »

T o t a l . . . . . . . . . . . . . --------   ^

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . . . . . .  47.134

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*18 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á i ‘26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Omsumat 
y Arbitriiftf resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pta». Céste.

Toledo.    . . . . . .  2.537*36
S e g o v i a .   .........    1.175*85
Norte.  ......................   11.010*55
Bilbao.. . . . . . . . . .  o  .........    1.203*56
Aragón. ......................    1.005*49
Valencia..............      85225
Mediodía.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.535*16
Ciudad Real. ..............   2.685*75
Imperial  .........  1.247*98
A r g a n d a    .........   1.768*50
Correos.. . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  465*91
Matadero de Vacas. .........     12.991*12

T o t a l .............................  55.479*48

Madrid 24 de Abril de 1889.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 32 y 33 de la Sala segunda y 15 y 16 de la tercera de 
las sentencias del Tribunal Supremo, correspondientes 
al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889. —Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  30 
Segunda í dem. . . . . . . .  . i5
Tercera ídem.. . . . . . . . . i2 ‘5o

SANTOS DEL DÍA

San Marcos} Evangelista, y San Hermógenes. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.— Función 7.a dé 
abono.—Turno impar .—La redoma encantada.

ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuartos. — El plato del 
día.—'Man'-zelle Nitouche.-—El plato del día.

APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— (Beneficio delíese- 
jo.)— Güito (estreno).— Ciego del alma (estreno).— Ta somos 
tres.—El año pasado por agua.

ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.— país de los in
sectos.—A Roma por todo.—Boulanger.—El país de los insectos.

MARTIN.—A las ocho y tres cuartos.—Juzgado munici
pal.'—La tiple.—Las niñas desenvueltas.—El Rey de oros.

PRICE.—A las ocho y media. — Primera función de gala; 
programa especial de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómi
cos y acrobáticos por los artistas de la compañía.


